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Lima, 26 de setiembre de 2001 

Oficio N° 095-DP-PCR 

Señor doctor 
Hugo Sibina Hurtado 
Vocal Supremo menos antiguo de la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente hago llegar a usted mi cordial saludo y, al mismo tiempo, pongo en 
su conocimiento que, en la fecha ha sido presentada ante el Congreso de la 
República la Denuncia Constitucional N° 28, que formulan los señores Congresistas 
Javier Diez Canseco Cisneros, Pedro Morales Mansilla, Walter Alejos Alvarez, 
Máximo Mena Melgarejo, Kuennen Franceza Marabotto y Juan Valdivia Romero; 
contra el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori, varios ex Ministros de Estado y 
contra el ex Contralor de la República Víctor Caso Lay, por la comisión de los delitos 
de asociación ilícita para delinquir, peculado, malversación de fondos, traición a la 
patria y otros; siendo que todos los denunciados tienen el derecho del Antejuicio 
Constitucional señalado en el artículo 99° de la Constitución Política del Estado, por 
haber cesado en sus cargos con posterioridad al 26 de setiembre de 1996. 

En tal sentido y, al amparo del artículo 2°, párrafo 4° de la Ley N° 27399 de 13 de 
enero de 2001, y del artículo 2°, numeral 2 de la Ley N° 27379 de 21 de diciembre 
de 2000; en nombre de la Comisión Permanente del Congreso de la República, y en 
ejecución del acuerdo respectivo adoptado en la sesión de la fecha; solicito se 
irva ordenar, con carácter de urgencia, el impedimento de salida del país de 

denunciados, desde el inicio del procedimiento de esta acusación 
stitucional y hasta treinta días después de publicada la resolución 
atoria aprobada por el Congreso que pone fin al procedimiento de 

sación constitucional. 

Los denunciados, como podrá apreciar en la copia de la Denuncia Constitucional N° 
28 que se adjunta, para los que se solicita dicho impedimento de salida del país son 
los ciudadanos: 

Alberto Pandolfi Arbulú 
Alberto Bustamante Belaúnde 
Federico Salas Guevara 
Tomás Castillo Meza 
César Saucedo Sánchez 
Julio Salazar Monroe 
Carlos Bergamino Cruz 	 il 
Jorge Camet Dickman 
Jorge Baca Campodónico 
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Efraín Goldenberg Scheriber 
Carlos Boloña Behr 
Carlos Hermoza Moya 
Juan Briones Dávila 
Liliana Canale Novella 
Daniel Hokama Tokashiki 
Francisco Tudela Van Breugel Douglas 
Víctor Caso Lay 

La presente solicitud, se fundamenta además, señor Vocal Supremo, en que la 
gravedad de los delitos denunciados, que alcanzan penas de hasta 20 años de 
privación de la libertad, como el caso del ilícito de traición a la patria, constituyen un 
importante elemento de juicio que debe ser tomado en cuenta respecto al peligro de 
que alguno de los denunciados pudiera buscar eludir a la justicia, fugando del país. 
A ello, se suma además el abundante material probatorio que sustenta la denuncia. 

Todo ello en definitiva, permite apreciar objetivamente el eventual peligro en la 
demora  y pruebas suficientes, lo que hace imperativa la necesidad de que el 
impedimento de salida del país se decrete inmediatamente. 

Sin otro particular, y a la espera de que nuestro pedido sea aceptado en el más 
breve término, cursándose el oficio respectivo a las autoridades policiales, me 
despido reiterándole mis consideraciones personales. 

Atentamente, 

dos Ferrero Costa 
Presi. te de la Comisión Permanente 

del Congreso de la República 
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Lima, 26 de setiembre de 2001 

Oficio N° 027-CR-DP-CP 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Congresista de la República 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 26 de setiembre de 2001, a 

propuesta de la Presidencia, acordó designar a usted Presidente de la 

subcomisión a que se refiere el inciso e) del artículo 89° de su Reglamento, 

para que en el plazo de 15 días útiles presente informe sobre la Denuncia 

Constitucional N° 28, presentada por los señores Congresistas Javier Diez 

Canseco Cisneros, Walter Alejos Calderón, Máximo Mena Melgarejo, Kuennen 

Franceza Marabotto, Juan Valdivia Romero y Pedro Morales Mansilla, contra el 

ex Presidente de la República señor Alberto Fujimori Fujimori; los ex 

Presidentes del Consejo de Ministros señores Alberto Pandolfi Arbulú, Victor 

Dionisio Joy Way Rojas, Alberto Bustamante Belaúnde y Federico Salas 

Guevara Schultz; los ex Ministros de Defensa señores Tomás Castillo Meza, 

César Saucedo Sánchez, Julio Salazar Monroe y Carlos Bergamino Cruz; los 

ex Ministros de Economía y Finanzas señores Jorge Camet Dickman, Jorge 

Baca Campodónico, Víctor Dionisio Joy Way Rojas, Efraín Goldenberg 

Schreiber y Carlos Boloña Berh; el ex Ministro de Justicia señor Carlos 

Hermoza Moya; los ex Ministros del Interior señor Juan Briones Dávila; de 

Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales 

señora Liliana Canale Novella; de Energía y Minas señor Daniel Hokama 

Tokashiki y de Relaciones Exteriores señor Francisco Tudela Van Breugel-

Douglas; así como el ex Contralor General de la República señor Víctor Caso 

Lay y contra quienes resulten responsables, por grave violación de la 

Constitución y la presunta comisión de diversos delitos mediante el uso de 

dispositivos secretos. Subcomisión que estará también integrada por los 

siguientes Congresistas: 

Sri-my:1 Pne:n 1 m')" rinrnc y 
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Lima, 26 de setiembre de 2001 

Oficio N° 029-CR-DP-CP 
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Señor 
José Luis Risco Montalván 
Congresista de la República 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 26 de setiembre de 2001, a 

propuesta de la Presidencia, acordó designar a usted miembro de la 

subcomisión a que se refiere el inciso e) del artículo 89° de su Reglamento. 

para que en el plazo de 15 días útiles presente informe sobre la Denuncia 

Constitucional N° 28, presentada por los señores Congresistas Javier Diez 

Canseco Cisneros, Walter Alejos Calderón, Máximo Mena Melgarejo, Kuennen 

Franceza Marabotto, Juan Valdivia Romero y Pedro Morales Mansilla, contra el 

ex Presidente de la República señor Albedo Fujimori Fujimori; los ex 

Presidentes del Consejo de Ministros señores Albedo Pandolfi Arbulú. Victor 

Dionisio Joy Way Rojas, Albedo Bustamante Belaúnde y Federico Salas 

Guevara Schultz; los ex Ministros de Defensa señores Tomás Castillo Meza, 

César Saucedo Sánchez, Julio Salazar Monroe y Carlos Bergamino Cruz; los 

ex Ministros de Economia y Finanzas señores Jorge Carnet Dickman, Jorge 

Baca Campodónico, Victor Dionisio Joy Way Rojas, Efraín Goldenberg 

Schreiber y Carlos Boloña Berh; el ex Ministro de Justicia señor Carlos 

Hermoza Moya; los ex Ministros del Interior señor Juan Briones Dávila; de 

Industria, Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales Internacionales 

señora Liliana Canale Novella; de Energía y Minas señor Daniel Hokama 

Tokashiki y de Relaciones Exteriores señor Francisco Tudela Van Breugel-

Douglas; así como el ex Contralor General de la República señor Victor Caso 

Lay y contra quienes resulten responsables, por grave violación de la 

Constitución y la presunta comisión de diversos delitos mediante el uso de 

dispositivos secretos. Subcomisión que estará también integrada por los 

siguientes Congresistas: 

Señor Walter Alejos Calderón, quien la presidirá, y 
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Oficio N° 029-CR-DP-CP 	 2 

Señora Rosa León Flores. 

Lo que, previa dispensa del trámite de 

sanción del acta respectiva, cumplo con comunicar a usted para su 

conocimiento y los fines consiguientes, acompañando copia de la Denuncia 

Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la 

expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

XAVIER BARRON CEBREROS 

Tercer Vicepresidente del 
Congreso de la Repii blies 

yCG/CF11 
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CONGRESO DE LA REPUHLICA 
th•rxtrtunrenlo (le 'Y T'Imite y Estainstien Proa eso) 

CARGO 

Señal'('ongrestsla  

W,11.1El?AL1 :10S 'AI,DERON 
1'residente de la ,Subcomisión Investig,adwu 
de la Denuncia l'onsütucional N" 28 

AS1INTO 	 N que se indica 

FE( 'HA 	 Lima, 2N de Setiembre de 2001 

Se remite la documentación orignull siguiente : 

1. .01711MICcICUSII del señor ('ongreststas Javier 	( 'anseco Cisneros, mediante el 
cual remite Fc5  de Erratas respecto u la relación de medios probatorios de la 
Acusación l'onstitumonal N" 28 

2. Cinco Folders de Palanca conteniendo los Tomos 1, 11, III, 
correspondientes a los 85 A ne_t os de la Acusación l'onsinucional N" 2N. 
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Lima, 18 de octubre de 2001 

Oficio N° 036-CR-DP-CP 

Señor 
Carlos Alberto Boloña Behr 
ex Ministro de Economía y Finanzas 

Por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, cumplo con poner en su conocimiento el acuerdo 
adoptado por la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión 
celebrada el 17 de octubre de 2001, con relación a su solicitud presentada el 2 de 
octubre del presente año: 

"Vista la comunicación del señor Carlos Alberto Boloña Behr, de fecha 2 de 
octubre de 2001, y teniendo en cuenta que la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N° 19 ha concluido sus labores presentando el 
Informe Final ante la Comisión Permanente del Congreso y que la 
Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28 aún no ha 
elaborado el informe correspondiente, no procede disponer la acumulación 
solicitada, sin perjuicio de poner la solicitud y este acuerdo en conocimiento 
de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28, para 
los fines procesales que correspondan." 

/ 

("t./ 
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Lima, 18 de octubre de 2001 

Oficio N° 037-CR-DP-CP 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28 

Por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, cumplo con poner en su conocimiento el acuerdo 
adoptado por la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión 
celebrada el 17 de octubre de 2001, con relación a la solicitud del señor Carlos 
Alberto Boloña Behr, ex Ministro de Economía y Finanzas, presentada el 2 de 
octubre del presente año: 

"Vista la comunicación del señor Carlos Alberto Boloña Behr, de fecha 2 de 
octubre de 2001, y teniendo en cuenta que la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N" 19 ha concluido sus labores presentando el 
Informe Final ante la Comisión Permanente del Congreso y que la 
Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28 aún no ha 
elaborado el informe correspondiente, no procede disponer la acumulación 
solicitada, sin perjuicio de poner la solicitud y este acuerdo en conocimiento 
de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28, para 
los fines procesales que correspondan." 



Aten lamente, 

Mol R CIVASCO PD3D1RA 
Onda1 Mayor 
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Lima, 18 de octubre de 2001 

Oficio N° 039-CR-DP-CP 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28 

Por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, cumplo con poner en su conocimiento el acuerdo 
adoptado por la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión 
celebrada el 17 de octubre de 2001, con relación a la solicitud formulada por el 
señor Federico Salas-Guevara Schultz con documento fechado el 28 de setiembre de 
2001: 

"Vista la comunicación del señor Federico Salas-Guevara Schultz, de fecha 28 
de setiembre de 2001, y teniendo en cuenta que la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 19 ha concluido sus labores presentando el 
Informe Final ante la Comisión Permanente del Congreso y que la 
Subcomisión encargada de la Denuncia Constitucional N° 28 aún no ha 
elaborado el informe correspondiente, no procede disponer la acumulación 
solicitada, sin perjuicio de poner la solicitud y este acuerdo en conocimiento 
de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28, para 
los fines procesales que correspondan." 
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Lima, 8 de noviembre de 2001 

Oficio N° 055-CR-DP-CP 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 7 de noviembre de 2001, 

atendiendo al pedido formulado por usted mediante Oficio N° 28-01/WAC-

SCIDC28-CR, acordó ampliar en 30 días útiles el plazo concedido a la 

subcomisión de su Presidencia para que presente su informe final respecto de 

la Denuncia Constitucional N° 28. 

Lo que, previa dispensa del trámite de 

sanción del acta respectiva, cumplo con comunicarle para su conocimiento y 

los fines consiguientes. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar 

a usted, señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

XAVIER BARRON CEBRE ROS 
Tercer Vicepresidente dei 
Congreso de la República 
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Lima, 4 de enero de 2002 

Oficio N° 099-CR-DP-CP 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28 y 32 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 3 de enero de 2002, atendiendo 
al pedido formulado por usted mediante Oficio No 0112-01/WAC-

SCIDC28/32-CR, acordó ampliar en 30 días útiles el plazo concedido a la 

subcomisión de su Presidencia para que presente su informe final respecto 

de las Denuncias Constitucionales números 28 y 32. 

Lo que, previa dispensa del trámite 

de sanción del acta respectiva, cumplo con comunicarle para su 

conocimiento y los fines consiguientes. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

lece1111~" 

XAVIER BARRON CEBRER(i 

tercer Vicepresidente del 

licimprese de la Republir;- 

19 
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1933 
CONGRESO DE L•I REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

Señor ('ongre,vi,sta 
ll'1L1ER 	(1,11,DER6,V 
Presidente de la Sub ConliSiÓn Investigadora de la 
Demmeia ('onslaucional \'cr 28 

.1,S'ILVTO 	 El que se indica 

71,-1 	 Lima, 22 de Enero de 2002 

Se remite en copias debidamente autenticadas el oficio No. 202-2002-SG-CS-P,I de la 
Corle Suprema de Justicia, mediante el cual se remite documentación del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que consta de 22 Folios. 
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Lima, 12 de febrero de 2002 

Oficio N° 147-CR-DP-CP 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de 
las Denuncias Constitucionales números 28, 
32 y 49 

La Comisión Permanente del Congreso 

de la República, en su sesión del 12 de febrero de 2002, luego de tomar 

conocimiento de su Oficio N° 015-02/WAC-SCIDC28-32, de fecha 2002-01-25, 

mediante el cual solicita que el Congreso de la República designe abogado de 

oficio para los ciudadanos Alberto Fujimori Fujimori y Jorge Baca Campodónico, 

acordó por unanimidad rechazar dicha petición por considerarla improcedente. 

Lo que, previa dispensa del trámite de 

sanción del acta respectiva, cumplo con comunicarle para su conocimiento y los 

fines consiguientes. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

XAVIER BARRON CERREROS 
Tercer Vicepresidente del 
Congreso de la República 

VCG/ab 
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Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 32, 49, 67, 69 y 82 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 25 de marzo de 2002, atendiendo 

al pedido formulado por usted mediante Oficio N° 038-02/WAC-SCID28/32-

CR, acordó ampliar en 40 días útiles el plazo concedido a la subcomisión de 

su Presidencia para que presente su informe final respecto de las Denuncias 

Constitucionales números 28, 32, 49, 67, 69 y 82. 

Lo que, previa dispensa del trámite 

de sanción del acta respectiva, cumplo con comunicarle para su 

conocimiento y los fines consiguientes. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

XAVIER BARRON CEBREROS 
Tercer Vicepresidente del 
Congreso de la República 

VCG/cel. 

Oficio N° 182-2LO-CR-DP-CP 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

CARGO 

Lima, 7 de Mayo de 2002 

Recibi por disposición del señor Presidente de la Comisión Permanente, 
copia de lo siguiente: 

1. 	Informes, en Mayoría y Minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, "shic LU y é F j de. ¿Q j4 ¿le 
tv.t PO R. ri 6 (E 4  mAyogi4 (umek Fose) 

C-0": RES; CE LA REPÚBLICA 
iB;DO 

FERRERO COSTA CARLOS 

PEASE GARCIA HENRY 

DEL CASTILLO GALVEZ JORGE 

BARRON CEBREROS XAVIER 

41.1~rbe á•  

nnnn • 

41.4is  0 _Jet. 

DIEZ CANSECO CISNEROS JAVIER 	 - 

4gar 

IBERICO NUÑEZ LUIS 

 



193>i 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

MIEMBROS TITULARES 
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CONGRESO DE 1A REPUBLICA 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA 
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VALDIVIA ROMERO JUAN 
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MULDER BEDOYA MAURICIO 
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ALIANZA ELECTORAL UNIDAD N~Infe,„Epu. 	 
CABALLEROCA 

Lar: 7 MAl2002 

BARBA CABALLERO JOSE 

RISCO MONTALVAN JOSE LUIS 

VARGAS GALVEZ EMMA 

DE LA PUENTE HAYA ELVIRA 

JUAN VALDIVIA ROMERO 

r. 	 
c 

VELARDE ARRUNATEGUI VICTOR 

SANTA MARIA DEL AGUILA ROGER 

CONGRESO DE LA REPuBLICA 

I.,0,:- 	, , 'A '--."‘ 4•,-",i-aLvAN 

n 7 MM 2002 
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PUBLICA 
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OuerrAvn 

Ing. LUIS E. OUERRERO FIGUEROA 
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 CONGRESO 011 LA REPÚBLICA 

0 7 mg9 2002 

1953 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

UNION PARLAMENTARIA LIETPAPUBLIA 

Daniel Estrada Pérez 

ESTRADA PEREZ DANIEL 

CALDERON CASTILLO IVAN 

FRENTE INDEPENDIENTE MORALIZADO 

ALVARADO DODERO FAUSTO 

PACHECO VILLAR GUSTAVO 

MIEMBROS SUPLENTES 

PERU POSIBLE 

JURADO ADRIAZOLA RONNIE 

GUERRERO FIGUEROA LUIS 

VALDEZ MELENDEZ VICTOR 

CONGRESO OE LA REPÚBUCA 
ING. RONNIE JURADO ADRIAZOLA 

0 7 Y0 2002 
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1990 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

ARANDA DEXTRE ERNESTO 

AYAIPOMA ALVARADO MARCIAL 

ALVARADO HIDALGO JESUS 

LLIQUE VENTURA ALCIDES 

SÁNCHEZ MEJÍA GLODOMIRO 

PARTIDO APRISTA PERUATIO  
t JAN le 

VELASQUEZ QUESQUEN JAVIER 

VALDERRAMA CHAVEZ ARTURO 

GONZALES POSADA LUIS 

ARMAS VELA CARLOS 

LEON FLORES ROSA 
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MERINO DE LAMA MANUEL 
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CHOCANO OLIVERA TITO 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1019-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Alberto Pandolfi Arbulú 
ex Presidente del Consejo de Ministros 
Av. Santa María N° 250 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° Inc. 19, 125° 
Inc. 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de 
Fondos; Colusión Ilegal; Peculado; Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos; y, Rehusamiento o Retardo de Funcionario Público en Actos de su 
Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

especial consideración. 
En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

Atentamente, 

JEN/vcg. 

. 	I 
JOSÉ ELICE NAVARRO 

p4icial Mayor 
--Congreso de la Rennhlicri 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1020-2LO-CR-DP-D 

' 100 

Señor 
Alberto Bustamante Belaúnde 
ex Presiente del Consejo de Ministros y ex Ministro de Justiejá; 
Calle Las Camelias N° 790, Oficina 603 
San Isidro  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28. presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inc. 19, 125° 
inc. 2 y 126° de la Constitución; y, Asociación Ilícita para Delinquir. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg. 

pisismaisu 
Oficial Mayor 

Congreso de la República 
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JOSÉ ELIJE NAVARRO 
Ofidal Mayor 

Canora:en de la Reoubliea 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1021-2L0-CR-DP-D 

Señor 
Tomás Castillo Meza 
ex Ministro de Defensa 
Calle Mártir Olaya N° 220, Of. 2 
Miraflores 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inc. 19, 125° 
inc. 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento 
de Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1022-2LO-CR-DP-D 

Señor 
César Saucedo Sánchez 
ex Ministro de Defensa 
Penal San Jorge 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inc. 19, 125° 
inc. 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de 
Fondos; Colusión Ilegal; Peculado ; y, Supresión Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
rñinoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

especie consideración. 
	En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

Atentamente, 

J051 ElCE NAVARRO 
oficial Mayor 

Congreso de la República 



Atentamente, 

199u 

(6yyzr../(7 az 	,(4/víz<7,,yz 

Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1023-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Carlos Bergamino Cruz 
ex Ministro de Defensa 
Calle Mártir Olaya N° 220, Oficina 2 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inc. 19, 125° 
inc. 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de 
Fondos; Colusión Ilegal; Peculado ; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

S: py.,, 

Z.)4/47f rvfr.  4'2E7E2 

JEN/vcg. 

JOSÉ ELIGE NAVARRO 
Oficia) Mayor 

Congreso rie la Renokor, 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1024-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Julio Salazar Monroe 
ex Ministro de Defensa 
Av. Arequipa N° 4610, Of. 703-704 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inc. 19, 125° 
inc. 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de 
Fondos; Colusión Ilegal; Peculado; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg. 

jOSÉ ELIGE NAVARRO 
Oficial Mayor 

Congreso de la República 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1025-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
y ex Presidente del Consejo de Ministros 
Penal de Canto Grande  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de !os delitos de Violación de ios artículos 51°, 109°, 118° inc. 19, 125° 
inc. 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de 
Fondos; Colusión Ilegal; Peculado; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

JEN/vcg. 

Atentamente, 

JOSE ELICEJ NAVARRO 
oficjavttlayor 

Congreso de la República 



Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1026-2LO-CR-DP-D 

 

Señor 
Jorge Carnet Dickman 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
Av. República de Chile N° 398, 9no. Piso 
Jesús María 

    

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109, 118° inc. 19, 125° inc. 
2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Colusión Ilegal; 
Peculado; Malversación de Fondos; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIdÉ NAVARRO 
- Ofio(al Mayor 

JEN/vcg. 	 Congreso de la Reptffince 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1027-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Efraín Goldemberg Schreiber 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
Av. Javier Prado Oeste N° 1661 
Lima 27 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109, 118° inc. 19, 125° inc. 
2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de 
Fondos; Colusión Ilegal; Peculado; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE ¡NAVARRO 
Oficial ¡Mayor 

JEN/vcg. 	 Cortase-dé la República 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1028-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Carlos Hermoza Moya 
ex Ministro de Justicia 
Jr. Océano Pacífico N° 152 
Urb. Neptuno — Monterrico 
Surco 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109, 118° inc. 19, 125° inc. 
2 y 126° de la Constitución; y, Asociación Ilícita para Delinquir. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSE ELIGE NAVARRO 
Oficial Mayor 

Congreso de la República JEN/vcg. 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1029-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Juan Briones Dávila 
ex Ministro del Interior 
Jr. Sucre N° 310 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109, 118° inc. 19, 125° inc. 
2 y 126° de la Constitución; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de Funcionario 
Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

r 

JEN/vcg. 

---- JOSE EZICE NAVARRA 
----____ _.01icial Mayor 	• 

Conareso de la Reoubiica 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1030-2LO-CR-DP-D 

Señora 
Liliana Canale Novella 
ex Ministra de Industria, Turismo, Integración 
y Negociaciones Comerciales Internacionales 
Calle Los Tuchiii;7 N° 136 
Urb. Córpac — San Isidro  

    

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109, 118° inc. 19, 125° inc. 
2 y 126° de la Constitución; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de Funcionario 
Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28, 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICtt NAVARRO 
Oficia9Mayor 

cOriltp.. -le la República 
JEN/vcg. 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1031-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Daniel Hokama Tokashiki 
ex Ministro de Energía y Minas 
Calle 1 N° 1360 
Urb. Corpac 
San Isidro  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109, 118° Inc. 19, 125° inc. 
2 y 126° de la Constitución; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de Funcionario 
Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solícita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

1,(1-  
JOSÉ 

Ci 

wiNayA0VrARRO • 

congreso/O la República 

JENINcg 



Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1032-2L0-CR-DP-D 

Señor 
Francisco Tudela Van Breugel Douglas 
ex Ministro de Relaciones Exteriores 
Calle Bonilla N° 144, Dpto. 2 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora 
de la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta 
comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109, 118° inc. 19, 125° inc. 
2 y 126° de la Constitución; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de Funcionario 
Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, 
por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Remito a usted, adjuntas a este oficio, para su 
conocimiento y los fines consiguientes, copias de los informes en mayoría y en 
minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

 

JEN/vcg. 

JOSÉ ELIC yl NAVARRO 
Oficialayor 

Congreso cid la Repohilca 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1033-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el caso, el 
informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted preside; informes 
cuyas copias adjunto a este oficio. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIC NAVARRO 
Ofic9 Mayor 

-----------etrtnfe5t5 de la Republica 

JENrycg. 

/ 
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	 Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1034-2LO-CR-DP-D 

Señor 
José Luis Risco Montalván 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el caso, el 
informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted integra; informes cuyas 
copias adjunto a este oficio. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIDE NAVARRO 
OWal Mayor 

Congréso de la República 

(-47 o r 	V2I,L;s:143  
JEN/vcg, 	 41-Ú5 C2 

`IS 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1035-2LO-CR-DP-D kEre
091:15_,H5  

3 /4  

  

Señora 
Rosa León Flores 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el martes 14 de mayo 
de 2002, a las 5.00 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el caso, el 
informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted integra; informes cuyas 
copias adjunto a este oficio. 

En esta oportunidad reitero a usted, señora Congresista, 
la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ EU -E NAVARRO 
Ofi al Mayor 

____Coogre e de la República 

2‘) 

JEN/vcg. 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1036-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Luis Javier Bustamante Rodríguez 
Jefe del Instituto Nacional Penitenciario 

HUG' NACIONAL PEA)! FENCIAMOI 
Jr A ,minst',-'c 	

lloramon'Jr,d 

3 MAYO 2302 

F.P. Nc. 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante Oficio 
N° 1025-2LO-CR-DP-D cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al ex 
Ministro de Economía y Finanzas y ex Presidente del Consejo de Ministros señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas para que asista a la sesión que la Comisión 
Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo de 2002, a las 5.00 p.m., 
ocasión en la que se debatirá y votará el Informe de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante el Pleno del 
Congreso de la República al referido ex funcionario público, por la presunta comisión 
de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 
126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de Fondos; 
Colusión Ilegal; Peculado y Supresión, Destrucción u Ocultamiento de Documentos. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionicio Joy Way 
Rojas se encuentra detenido en el Penal de Cantogrande, agradeceré a usted adoptar 
las disposiciones que estime pertinentes a efecto de que pueda asistir a la 
mencionada reunión de la Comisión Permanente del Congreso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI E NAVARRO 
Oh 'al Mayor 

Cong so do la República 

JEN/vcg.  
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1037-2LO-CR-DP-D INSHTUTU NACIDNIU PENCIFNCIARIO 
,inius• el A",11.11..zugh Onrufnitoldrid 

R E 1/4: l e i 

1 3 MAY11 2 J2 

Recibido pul 	  
Exp. No. 	

• .4  

Señor 
Luis Javier Bustamante Rodríguez 
Jefe del Instituto Nacional Penitenciario 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante Oficio 
N° 1022-2LO-CR-DP-D cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al ex 
Ministro de Defensa señor César Saucedo Sánchez para que asista a la sesión que la 
Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo de 2002, a las 
5.00 p.m., ocasión en la que se debatirá y votará el Informe de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante 
el Pleno del Congreso de la República al referido ex Ministro de Defensa, por la 
presunta comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 
125° inciso 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación 
de Fondos; Colusión Ilegal; Peculado y Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Teniendo en cuenta que el señor César Saucedo 
Sánchez se encuentra detenido en el Penal San Jorge, agradeceré a usted adoptar las 
disposiciones que estime pertinentes a efecto de que pueda asistir a la mencionada 
reunión de la Comisión Permanente del Congreso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELE NAVARRO 
JEN/vcg. 	 Mayor 

Congreso de la Renohnr. 
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Lima, 10 de mayo de 2002 

Oficio N° 1038-2LO-CR-DP-D 

Señor doctor 
José Lecaros Cornejo 
Vocal Supremo Instructor a cargo del 
Proceso seguido contra el ex Ministro de 
Economía y Finanzas y ex Presidente del 
Consejo de Ministros señor Víctor Dionicio 
Joy Way Rojas 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante Oficio 
N° 1025-2LO-CR-DP-D cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al ex 
Ministro de Economía y Finanzas y ex Presidente del Consejo de Ministros señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas para que asista a la sesión que la Comisión 
Permanente del Congreso celebrará el martes 14 de mayo de 2002, a las 5.00 p.m., 
ocasión en la que se debatirá y votará el Informe de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante el Pleno del 
Congreso de la República al referido ex funcionario público, por la presunta comisión 
de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 
126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de Fondos; 
Colusión Ilegal; Peculado y Supresión, Destrucción u Ocultamiento de Documentos. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionicio Joy Way 
Rojas se encuentra detenido en el Penal de Cantogrande, agradeceré a usted brindar 
su autorización para que pueda asistir a la mencionada reunión de la Comisión 
Permanente del Congreso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración.  

Atentamente. 

JOSÉ ELIC NAVARRO 
OficialMayor 

-- --Congres6Cle la República 

JEN/vcg. 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadistica Procesal 

CARGO 

Lima, 13 de Mayo de 2002 

Recibi por disposición del señor Presidente de la Comisión Permanente, 
copia de lo siguiente: 

1. 	Conclusiones acusatorias del Informe en Minoría, de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

MESA DIRECTIVA 

FERRERO COSTA CARLOS 

PEASE GARCIA HENRY 

DEL CASTILLO GALVEZ JORGE 

BARRON CEBREROS XAVIER 

CONGRESO DE  CUARTA RESIDENCIARVICE 

DIEZ CANSECO CISNEROS JAVIER 

IBERICO NUÑEZ LUIS 

1 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

MIEMBROS TITULARES 

PERU POSIBLE 

MAY 2002 
1 	1-. 	, 	t,• 

VALENZUELA CUELLAR JULIA 	 H Z ir• •  

ALFARO HUERTA MARUJA 

SALHUANA CA VIDES EDUARDO 

f  • < 

TOWNSEND DIEZ CANSECO ANA ELENA 	  

PALOMINO SULCA CELINA 

S -2 

DIAZ PERALTA GILBERTO 

ALMERI VERAMENDI CARLOS 

r 

 

  

2 



DE LA PUENTE HAYA ELVIRA 

VALDIVIA ROMERO JUAN 

VELARDE ARRUNATEGUI VICTOR 

SANTA MARIA DEL AGUILA ROGER 

MULDER BEDOYA MAURICIO 

CV•N‘,•••1•2-c- 	•-• 

• 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

2014 

PARTIDO APRISTA PERUANO 

ALIANZA ELECTORAL UNIDAD NACIONAL 

BARBA CABALLERO JOSE 

RISCO MONTALVAN JOSE LUIS 

VARGAS GALVEZ EMMA 

3 
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 CONGRESO DE LA RERUBLICA 
ig. LLAR& GUERRERO FIGUEROA 

1 3 MAYO 2002 t  , 

CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

UNION PARLAMENTARIA DE 	—7 

Daniel 	a 

ESTRADA PEREZ DANIEL 

CALDERON CASTILLO IVAN 

41 

FRENTE INDEPENDIENTE MORÁtlEADOR — 

mki 20k 
ALVARADO DODERO FAUSTO 

PACHECO VILLAR GUSTAVO 

MIEMBROS SUPLENTES 

PERU POSIBLE 
CONGT,y:ci.:71 ta zeepJ,",1. 

aí; 

1/3 HOU 2097 

JURADO ADRIAZOLA RONNIE 

GUERRERO FIGUEROA LUIS 

VALDEZ MELENDEZ VICTOR f  

4 



Lb. ERNESTO ^RANDA
REPU 

DEXTRE 1CONGRESO DE LA 	SLICA 

1 3 MAY 2002 
Nat 	v )- F.ona 	 

REPUBUGA 
VI. P4 IURA 

' 	------- 

201t 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

ARANDA DEXTRE ERNESTO 

AYAIPOMA ALVARADO MARCIAL 

ALVARADO HIDALGO JESUS 

LLIQUE VENTURA ALCIDES 

SÁNCHEZ MEJÍA GLODOMIRO 

PARTIDO APRISTA PERUANO 

VELASQUEZ QUESQUEN JAVIER 

VALDERRAMA CHAVEZ ARTURO 

GONZALES POSADA LUIS 

ARMAS VELA CARLOS 

LEON FLORES ROSA 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Departamento de Trámite y Estadística Procesal 

UNION PARLAMENTARIA DESCENTRALISTA 

MERINO DE LAMA MANUEL 

CARHUARICRA MEZA EDUARDO 

 

 

FRENTE INDEPENDIENTE MORALIZADOR 

DEVESCOVI DZIERSON JOSE 

HIGUCHI MIYAGAWA SUSANA   .1,4 Ay Zar 	 

a•2):74.11 /4  

ALIANZA ELECTORAL UNIDAD NACIONAL 

CHOCANO OLIVERA TITO 

FRANCEZA MARABOTTO KUENEN 

TAPIA SAMANIEGO HILDEBRANDO 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1039-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Alberto Pandolfi Arbulú 
ex Presidente del Consejo de Ministros 
Av. Santa María N° 250 
Miraflores  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI NAVARRO 

	

Ofic 	ayor 

	

C opreso 	República 

JE N/vcg 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1040-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Alberto Bustamante Belaúnde 
ex Presidente del Consejo de Ministros y ex Ministro de Justicia 
Calle Las Camelias N° 790, Oficina 603 
San Isidro 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOS EqlNAVARRO 
Oridi 	ayor 

Conlreso9 República 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1041-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Tomás Castillo Meza 
ex Ministro de Defensa 
Calle Mártir Olaya N° 220, Of. 2 
Miraflores  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

  

  

JOS/É EU NAVARRO 
f Ofidi ayor 

Cd,rigreso di 	República 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1042-2LO-CR-DP-D 

Señor 
César Saucedo Sánchez 
ex Ministro de Defensa 
Penal San Jorge  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOS,/ EU, NAVARRO 
/ Oficia ayor 

Cohcreso d 	República 

JEN/ vcg 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1043-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Carlos Bergamino Cruz 
ex Ministro de Defensa 
Calle Mártir Olaya N° 220, Oficina 2 
Miraflores  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JosÉ LIC NAVARRO 
pficial 	yor 

Congleso de República 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1044-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Julio Salazar Monroe 
ex Ministro de Defensa 
Av. Arequipa N° 4610, Of. 703-704 
Miraflores  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

./ 
JOSÉ ELIC e NAVARRO 

bficial ayor 
Congleso de \ República 

JEN/ v cg 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1045-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
y ex Presidente del Consejo de Ministros 
Penal de Canto Grande  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N°  28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el dia de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

   

1\ 
7-2\/ 

	

. 	; \ 	 
JOSÉ ELIGE MARRO 

	

Oficial 	lor  
Congreso de á publica 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1046-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Jorge Carnet Dickman 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
Av. República de Chile N° 398, 9no. Piso 
Jesús María  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ILIC AVARRO 
Oncial sear 

Congreeo de 	1epública 

JENINcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1047-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Efraín Goldemberg Schreiber 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
Av. Javier Prado Oeste N° 1661 
Lima 27 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

'L'Y ni\ 
9D1995 9, 
- 

,...... 
JOSÉ ÉLIC AVARRO 

Oficial 	yor 
Congrso d 	epüblica 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1048-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Carlos Hermoza Moya 
ex Ministro de Justicia 
Jr. Océano Pacífico N° 152 
Urb. Neptuno — Monterrico 
Surco 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ÉLICNAVARRO 

	

Oficia 	yor 

	

Congreo d 	epública 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1049-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Juan Briones Dávila 
ex Ministro del Interior 
Jr. Sucre N°  310 
Miraflores  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y ala 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

especial consideración. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

Atentamente, 

 

,,,,,,,,,,, 

   

JOSÉ ELI NAVARRO 

	

Ofic 	ayor 

	

Congreso 	a República 

JEN/vcg. 	
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1050-2LO-CR-DP-D 

Señora 
Liliana Canale Novella 
ex Ministra de Industria, Turismo, Integración 
y Negociaciones Comerciales Internacionales 
Calle Los Tucanes N° 136 
Urb. Córpac — San Isidro  

    

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citada, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ EL 
1' Ofic 

Corgreso 

NAVARRO 
ayor 
República 

J E N/v cg . 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1051-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Daniel Hokama Tokashiki 
ex Ministro de Energía y Minas 
Calle 1 N° 1360 
Urb. Corpac 
San Isidro  

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIC I MARRO 
Oficial 	yor 

Conprt d 	pública 

JEN/vcg.  
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1052-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Francisco Tudela Van Breugel Douglas 
ex Ministro de Relaciones Exteriores 
Calle Bonilla N° 144, Dpto. 2 
Miraflores 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración.  

Atentamente, 

JOSÉ eLic 
Oficial 

Congreso de 

I. 

..... 
AVARRO 
yor 

República 

J E N/vcg 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1053-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

que usted preside, programados para la sesión que la Comisión Permanente del 

Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002, han sido suspendidos 

hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

\\\ 

JOSÉ ELIGE,' AVARRO 

	

Oficial 	yor 

	

copgrep de 	publica 

\\_1 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1054-2LO-CR-DP-D 

Señor 
José Luis Risco Montalván 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

que usted integra, programados para la sesión que la Comisión Permanente del 

Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002, han sido suspendidos 

hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSt ELI NAVARRO 
Ofic 	ayor 

Coñgreso d I República 

JEN/vcg.  
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Lima, 13 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1055-2LO-CR-DP-D 

Señora 
Rosa León Flores 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

que usted integra, programados para la sesión que la Comisión Permanente del 

Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002, han sido suspendidos 

hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ E IC AVARRO 

	

Oficial 	yor 

	

CongresP de 	epublica 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 13 de ryíayo de 2002 

Oficio N° 1056-2L0-CR-DP-D 

Señor 
Luis Javier Bustamante Rodríguez 
Jefe del Instituto Nacional Penitenciario 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante el Pleno del 

Congreso de la República a los ex Ministros de Defensa señor César Saucedo 

Sánchez y de Economía y Finanzas señor Víctor Dionisio Joy Way Rojas, 

programados para la sesión que la Comisión Permanente del Congreso realizará el 

día de mañana 14 de mayo de 2002, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

	

JOSÉ' ELI 	NAVARRO 

	

Ofici 	ayor 

	

Congreso 	República 

JEN/vcg. 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1057-2LO-CR-DP-D 

Señor 
José Lecaros Cornejo 
Vocal Supremo Instructor a cargo del 
Proceso seguido contra el ex Ministro de 
Economía y Finanzas y ex Presiente el 
Consejo de Ministros señor Víctor Dionicio 
Joy Way Rojas 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante el Pleno del 

Congreso de la República al ex Ministro de Economía y Finanzas y ex Presidente 

del Consejo de Ministros señor Víctor Dionisio Joy Way Rojas, programados para la 

sesión que la Comisión Permanente del Congreso realizará el dia de mañana 14 de 

mayo de 2002, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración.  

Atent e a \-nnte,  

• 
JOSÉ iELIC W4AVARRO 

Oficia Wyor 
Condfo$c d 	lepública 

JENNeg 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1058-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Alberto Fujimori Fujimori 
ex Presidente de la República 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el dia de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente. 

.10SE ELIOAVARRO 
Oficia 

la 

Congreso d a República 

JEN/vcg 
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Lima, 13 de mayo de 2002 

Oficio N° 1059-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Jorge Baca Campodónico 
ex Ministro de Economía y Finanzas 

Me dirijo a usted por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 

comunicarle que el debate y votación del informe de la Subcomisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N° 28, programados para la sesión que la Comisión 

Permanente del Congreso realizará el día de mañana 14 de mayo de 2002 y a la 

que Ud. fue citado, han sido suspendidos hasta nuevo aviso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE1  NARRO 

	

Oficial 	or 

	

Congreso de 	pública 

JE N/vcg 



r 

lé .1  

YAng/1.9.9 dr /7r, .%i//(í-77,; 

Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1058-2LO-CR-DP-D2 

Señor 
Alberto Pandolfi Arbulú 
ex Presidente del Consejo de Ministros 
Av. Santa María N° 250 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de 
Fondos; Colusión Ilegal; Peculado; Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos; Rehusamiento o Retardo de Funcionario Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1019-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg. 
ELICEÁJAVARRO 

afinTár Mayor 

Congreso de la Reptddic:3 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1059-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Alberto Bustamante Belaunde 
ex Presidente del Consejo de Ministros y ex Ministro de Justicia 
Calle Las Camelias N° 790, Oficina 603 
San Isidro  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; y Asociación Ilícita para Delinquir. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1020-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

   

JEN/vcg. 

 

 

JOSÉ ELIdE NAVARRO 
_Olicelial Mayor 

Congreso de la República 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1060-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Tomás Castillo Meza 
ex Ministro de Defensa 
Calle Mártir Olaya ° 220, Of. 2 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso 	del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1021-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE NAVARRO 
Ofici¢1 Mayor 

Congresoele la Republira 

4 I- 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1061-2LO-CR-DP-D2 

Señor 
César Saucedo Sánchez 
ex Ministro de Defensa 
Penal San Jorge  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1022-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

   

   

JENNo21. 

     

      

  

JOSÉ ELIGE ÑAVARRO 
- 	Oficial Mayor 

Congreso de la República 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1062-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Carlos Bergamino Cruz 
ex Ministro de Defensa 
Calle Mártir Olaya ° 220, Of. 2 - 
Miraflores 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1023-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

especial consideración. 
En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE 19AVAR.R0 
Oficial Ny/ayer 

congreso-(leía República 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1063-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Julio Salazar Monroe 
ex Ministro de Defensa 
Av. Arequipa N° 4610, Of. 703-704 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1024-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg. 

1 

JOSÉ ELICO NAVARRO 
OficiatMayor 

Congreso de la ReouNica 



Int///ría te/r 

Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1064-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
y ex Presidente del Consejo de Ministros 
Penal de Canto Grande  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso 	del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1025-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

:>) 

JEN/vcg. 

 

JOSÉ E ICE NAVARRO 
ofr i a I Mayor 

de la Repúbilca 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1065-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Jorge Carnet Dickman 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
Av. República de Chile N° 398, 9no. Piso 
Jesús María  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa.  

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1026-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

    

JEN/vcg.  

 

 

JOSÉ ELLE NAVARRO 
------- 	0(41 Mayor 

Congreso de la República 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1066-2L0-CR-DP-D 

Señor 
Efraln Goldemberg Schreiber 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
Av. Javier Prado Oeste N° 1661 	_ 
Lima 27  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1027-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

   

JEN/vcg.  

  

 

„,. 
JOSÉ ELIGE NAVARRO 

Oficia ayos 
Congreso de la Replifilica 
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Oficio N° 1067-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Carlos Hermoza Moya 
ex Ministro de Justicia 
Jr. Océano Pacífico N° 152 
Urb. Neptuno-Monterrico 
Surco 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; y Asociación Ilícita para Delinquir. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1028-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg. 

  

 

JOSÉ ELITE NAVARRO 
Oficial Mayor 

- Congress de la República 

j LAI kr-rt) 
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Oficio N° 1068-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Juan Briones Dávila 
ex Ministro del Interior 
Jr. Sucre N° 310 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de 
Funcionario Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso 	del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1029-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

   

JEN/vcg. 

  

     

     

  

JOSÉ ELIGE NAVARRO 
Oficial ayor 

Congres e la República 
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Oficio N° 1069-2LO-CR-DP-D 

Señora 
Liliana Canale Novela 
Ex Ministra de Industria, Turismo, Integración 
y Negociaciones Comerciales Internacionales 
Calle Los Tucanes N° 136 
Urb. Cornac - San Isidro 

    

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de 
Funcionario Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1030-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg 

JOSÉ ELIC NAVARRO 
• . Mayor 

Congreso de la República 



f 	1. 

Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1070-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Daniel Hokama Tokashiki 
Ex Ministro de Energía y Minas 
Calle 1 N° 1360 
Urb. Corpac 
San Isidro  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de 
Funcionario Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1031-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

   

Atentamente, 

   

JEN/veg. 

  

  

JOSÉ ELICEI NAVARRO 
Oficia aYor 

Congreso de la Reptil-111ra 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1071-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Francisco Tudela Van Breugel Douglas 
ex Ministro de Relaciones Exteriores 
Calle Bonilla N° 144, Dpto. 2 
Miraflores 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo 
de 2002, a las 3.00 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en 
mayoría y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Política del Perú; y, Omisión, Rehusamiento o Retardo de 
Funcionario Público en Actos de su Oficio. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso 	del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1032-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

 

JEN/vcg. 

   

    

 

JOSÉ ELIC NAVARRO 
Oficial' Mayor 

congreso de la Rereaair.., 
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Oficio N° 375-2002-0M/CR 

Señor 
Francisco Tudela Van Breugel-Douglas 
Presente 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted, por especial encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República, con relación a su carta de 21 de mayo de 

2002, mediante la cual comunica a la Comisión Permanente su decisión de no asistir a 

la sesión que este órgano celebrará hoy. 

Al respecto, cabe precisar que, según lo establecido por el 

artículo 100° de la Constitución Política y el artículo 89° del Reglamento del Congreso 

de la República, todas las personas que se encuentren comprendidas en un 

procedimiento de acusación constitucional pueden ejercer su derecho de defensa, en 

forma personal o mediante abogado, ante la Comisión Permanente y el Pleno del 

Congreso, en los términos y la forma que establecen las disposiciones constitucionales 

y reglamentarias. Por lo tanto, su decisión de no asistir a la sesión de hoy, como la de 

no nombrar abogado defensor que lo represente, constituye la manifestación de su 

renuncia voluntaria a ejercer su derecho de defensa conforme con las normas 

vigentes, sin que pueda imputarse al Congreso de la República responsabilidad alguna 

por esa decisión personal. 

Respecto a su solicitud de lectura de sus comunicaciones 

del 13 y el 21 de mayo de 2002, lamento comunicarle que no podrá ser atendida, 

debido a que, al no existir una norma precisa sobre el particular, el Congreso de la 

República ha negado otras peticiones similares, estableciendo un precedente que se ha 

integrado como norma procesal a ser observada en casos posteriores. Sin embargo, 

como es su derecho que quienes deban tomar la decisión sobre la acusación 

presentada en su contra conozcan los argumentos de su defensa, las comunicaciones 

que usted ha enviado han sido distribuidas oportunamente entre los Congresistas 

miembros de la Comisión Permanente. 

Atentamente, 

JOSE EUICE NAVARRO 
Ofilcial Mayor 

rretrqresc ie ,a Remutvica 
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Oficio Ir 1072-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el Miércoles 22 de 
mayo de 2002, a las 3.00 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el 
caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted preside; 
informes cuyas copias se adjuntaron al Oficio N° 1033-2LO-CR-DP-D. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

...... 
JOSÉ ELitt NAVARRO 

Olido' Mayor 
Congreso de la Ren,ihiiez; 

JEN/vcg. 

( 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1073-2LO-CR-DP-D 

Señor 
José Luis Risco Montalván 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 22 de 
mayo de 2002, a las 3.00 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el 
caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted integra; 
informes cuyas copias se adjuntaron al Oficio N° 1034-2LO-CR-DP-D. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE AVARRO 
-- Oficial, ayo! 

Congreso dela ffeni.k‘s^,  

JEN/vcg. 
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Lima, 17 de mayo de 2002 

Oficio N° 1074-2LO-CR-DP-D 

 

Señora 
Rosa León Flores 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 22 de 
mayo de 2002, a las 3.00 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el 
caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted integra; 
informes cuyas copias se adjuntaron al Oficio N° 1035-2LO-CR-DP-D. 

En esta oportunidad reitero a usted, señora Congresista, 
la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICIE NAVARRO 
Oficidl Mayor 

'CongregUie la República 

JEN/vcg.  
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Oficio N° 1075-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Luis Javier Bustamante Rodríguez 
Jefe del Instituto Nacional Penitenciario 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante Oficio 
N° 1064-2LO-CR-DP-D cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al ex 
Ministro de Economía y Finanzas y ex Presidente del Consejo de Ministros señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas para que asista a la sesión que la Comisión 
Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo de 2002, a las 3.00 p.m., 
ocasión en la que se debatirá y votará el Informe de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante el Pleno del 
Congreso de la República al referido ex funcionario público, por la presunta comisión 
de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 
126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de Fondos; 
Colusión Ilegal; Peculado y Supresión, Destrucción u Ocultamiento de Documentos. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionicio Joy Way 
Rojas se encuentra detenido en el Penal de Cantogrande, agradeceré a usted adoptar 
las disposiciones que estime pertinentes a efecto de que pueda asistir a la 
mencionada reunión de la Comisión Permanente del Congreso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI E NAVARRO 
Ofici I Mayor 

la República JEN/vcg.  
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Oficio N° 1076-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Luis Javier Bustamante Rodríguez 
Jefe del Instituto Nacional Penitenciario 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante Oficio 
N° 1061-2LO-CR-DP-D cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al ex 
Ministro de Defensa señor César Saucedo Sánchez para que asista a la sesión que la 
Comisión Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo de 2002, a las 
3.00 p.m., ocasión en la que se debatirá y votará el Informe de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante 
el Pleno del Congreso de la República al referido ex Ministro de Defensa, por la 
presunta comisión de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 
125° inciso 2 y 126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación 
de Fondos; Colusión Ilegal; Peculado y Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Teniendo en cuenta que el señor César Saucedo 
Sánchez se encuentra detenido en el Penal San Jorge, agradeceré a usted adoptar las 
disposiciones que estime pertinentes a efecto de que pueda asistir a la mencionada 
reunión de la Comisión Permanente del Congreso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg. 

JOSÉ. ELIGE/  NAVARRO 
Etillag Mayor 

Congreso de la República 
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Oficio N° 1077-2LO-CR-DP-D 

 

Señor doctor 
José Lecaros Cornejo 
Vocal Supremo Instructor a cargo del 
Proceso seguido contra el ex Ministro de 
Economía y Finanzas y ex Presidente del 
Consejo de Ministros señor Víctor Dionicio 
Joy Way Rojas 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante Oficio 
N° 1064-2LO-CR-DP-D cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al ex 
Ministro de Economía y Finanzas y ex Presidente del Consejo de Ministros señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas para que asista a la sesión que la Comisión 
Permanente del Congreso celebrará el miércoles 22 de mayo de 2002, a las 3.00 p.m., 
ocasión en la que se debatirá y votará el Informe de la Subcomisión Investigadora de 
la Denuncia Constitucional N° 28, en el que se propone acusar ante el Pleno del 
Congreso de la República al referido ex funcionario público, por la presunta comisión 
de los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 
126° de la Constitución; Asociación Ilícita para Delinquir; Malversación de Fondos; 
Colusión Ilegal; Peculado y Supresión, Destrucción u Ocultamiento de Documentos. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionicio Joy Way 
Rojas se encuentra detenido en el Penal de Cantogrande, agradeceré a usted brindar 
su autorización para que pueda asistir a la mencionada reunión de la Comisión 
Permanente del Congreso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg. 

JOSÉ ELICE AVARRO 
Oficial 1ayor 

Cótiureso 	a 



JEN/vcg. 

NAVARRO 
Mayor 

e la República 
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Oficio N° 1087-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Jorge Carnet Dickman 
ex Ministro de Economía y Finanzas 
Av. República de Chile N° 398, 9no. Piso 
Jesús Maria 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la 
sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el martes 28 de mayo de 
2002, a las 4.45 p.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe en mayoría 
y, de ser el caso, el informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora de la 
Denuncia Constitucional N°  28, presentada contra usted por la presunta comisión de 
los delitos de Violación de los artículos 51°, 109°, 118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° 
de la Constitución Politica del Perú; Asociación Ilícita para Delinquir; Peculado; 
Malversación de Fondos; Colusión Ilegal; y, Supresión, Destrucción u Ocultamiento de 
Documentos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 100° de la 
Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, se 
concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por 
un total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

Cabe precisar que mediante Oficio N° 1026-2LO-CR-DP-
D se remitió a usted, para su conocimiento y los fines consiguientes, copias de los 
informes en mayoría y en minoría de la Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 



JOSÉ ELIC NAVARRO 
Otici Mayor 

Cargo de la República 
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Oficio N° 1088-2LO-CR-DP-D 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el martes 28 de mayo 
de 2002, a las 4.45 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el caso, el 
informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted preside; informes 
cuyas copias se adjuntaron al Oficio N°  1033-2LO-CR-DP-D. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JEN/vcg 
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Oficio N° 1089-2LO-CR-DP-D 

Señor 
José Luis Risco Montalván 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el martes 28 de mayo 
de 2002, a las 4.45 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el caso, el 
informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted integra; informes cuyas 
copias se adjuntaron al Oficio N° 1034-2LO-CR-DP-D. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

ICE NAVARRO 
cial Mayor 

so de la Rer,útHir•A 

JEN/vcg.  
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Lima, 24 de mayo de 2002 

Oficio N°  1090-2LO-CR-DP-D 

Señora 
Rosa León Flores 
Miembro de la Subcomisión 
Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N° 28 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle que la 
Comisión Permanente del Congreso, en su sesión que celebrará el martes 28 de mayo 
de 2002, a las 4.45 p.m., debatirá y votará el informe en mayoría y, de ser el caso, el 
informe en minoría, de la Subcomisión Investigadora que usted integra; informes cuyas 
copias se adjuntaron al Oficio N° 1035-2LO-CR-DP-D. 

En esta oportunidad reitero a usted, señora Congresista, 
la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI E NAVARRO 
Ofi al Mayor 

Congre de la República 

JEN/vcg. 
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Lima, 25 de junio de 2002 

Oficio N° 330-2LO-CR-DP-CP 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 32, 49, 67, 69 y 82 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 24 de junio de 

2002, atendiendo a su pedido, acordó ampliar en 60 días útiles el plazo 

concedido a la subcomisión de su Presidencia para que presente su informe 

final respecto de las Denuncias Constitucionales números 32, 49, 67, 69 y 

82, siempre y cuando dicha ampliación no exceda el 12 de julio de 2002, 

fecha en que termina la presente Legislatura Ordinaria. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

XAVIER BARRON BARRON CEBREROS 
Tercer Vicepresidente del 
Congreso de la República 
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Lima, 10 de marzo de 2003 

Oficio N° 0196-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle 
que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 
7 de marzo de 2003, luego de determinar la desacumulación de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 de las Denuncias 
Constitucionales números 32, 49, 67 y 69 y, a propuesta de la Presidencia, 
acordó designar a Ud. Presidente de la subcomisión a que se refiere el inciso 
e) del artículo 89° de su Reglamento, para que en el plazo de 15 días útiles 
contados a partir de la fecha de recepción de esta comunicación, realice las 
investigaciones y presente informe sobre las Denuncias Constitucionales 
números 28, 82 y 119. 

Subcomisión que estará también integrada por los siguientes Congresistas: 

Señor Iván Calderón Castillo, y 
Señor Luis Negreiros Criado. 

Lo que, previa dispensa del trámite 
de sanción del acta respectiva, comunico a usted para su conocimiento y los 
fines consiguientes, acompañando a este oficio copia de las Denuncias 
Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 
señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

/, 
JOsE ELI NAVARRO 

Oficial Mayos! del C I reso de la República 
VCG/cel 
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Oficio N° 696-2002-DDP-D/CR 

Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28. 82 y 119 

Ref.:  Oficio N° 0196-2002-2003-DDP-CP/CR 

Me dirijo a usted para comunicarle que, de conformidad con la práctica parlamentaria, el 

plazo concedido a la Subcomisión Investigadora de su Presidencia en el oficio de la 

referencia, corre a partir de la fecha que Ud. ha recibido dicho oficio, tal como se expresa 

en la referida comunicación.  

Con esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la expresión de rni especial 

consideración. 

Atentamente, 

OSÉ EU• i JAVARRO 
Oficial M or del C 	eso de la República 

JEN/vcg 
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Lima, 10 de marzo de 2003 

Oficio N° 0192-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Walter Alejos Calderón 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 7 de marzo de 

2003, acordó lo siguiente: 

1. Desacumular las Denuncias Constitucionales números 28, 119 y 82 de 

las números 32, 49, 67 y 69 y designar como miembros de la 

Subcomisión Investigadora a los señores Congresistas Santos Jaimes 

Serkovic, quien la presidirá, Iván Calderón Castillo y Luis Negreiros 

Criado. 

2. Desacumular las Denuncias Constitucionales números 32, 49, 67 y 69 

de las números 28, 119 y 82 y autorizar a la Mesa Directiva del 

Congreso para presentar en sesión próxima, una propuesta de 

integrantes de Subcomisión Investigadora. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

NAV 
res o 

JOSÉ ELIC 
Oficial Mayor del Con 

• 'O 
República 

VCG/cel 
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Lima, 10 de marzo de 2003 

Oficio N° 0193-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
José Luis Risco Montalván 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 7 de marzo de 

2003, acordó lo siguiente: 

1. Desacumular las Denuncias Constitucionales números 28, 119 y 82 de 

las números 32, 49, 67 y 69 y designar como miembros de la 

Subcomisión Investigadora a los señores Congresistas Santos Jaimes 

Serkovic, quien la presidirá, Iván Calderón Castillo y Luis Negreiros 

Criado. 

2. Desacumular las Denuncias Constitucionales números 32, 49, 67 y 69 

de las números 28, 119 y 82 y autorizar a la Mesa Directiva del 

Congreso para presentar en sesión próxima, una propuesta de 

integrantes de Subcomisión Investigadora. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

J 

VCG/cel 
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rirn, 

Señora 
Rosa León Flores 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 7 de marzo de 

2003, acordó lo siguiente: 

1. Desacumular las Denuncias Constitucionales números 28, 119 y 82 de 

las números 32, 49, 67 y 69 y designar como miembros de la 

Subcomisión Investigadora a los señores Congresistas Santos laimes 

Serkovic, quien la presidirá, Iván Calderón Castillo y Luis Negreiros 

Criado. 

2. Desacumular las Denuncias Constitucionales números 32, 49, 67 y 69 

de las números 28, 119 y 82 y autorizar a la Mesa Directiva del 

Congreso para presentar en sesión próxima, una propuesta de 

integrantes de Subcomisión Investigadora. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señora Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

VCG/cel 
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Lima, 10 de marzo de 2003 

Oficio N° 0195-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Carlos Ferrero Costa 
Presidente del Congreso de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 7 de marzo de 

2003, luego de determinar la desacumulación de las Denuncias 

Constitucionales números 28, 82 y 119 de las Denuncias Constitucionales 

números 32, 49, 67 y 69, y designar la Subcomisión Investigadora de las 

Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, acordó autorizar a la 

Mesa Directiva que Ud. preside para proponer los integrantes de la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 32, 

49, 67 y 69. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Presidente, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ 
Oficial Mayor del 

ARRO 
de la República 

VCG/cel 
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Oficio N° 0197-2002-2003-DDP-CP/CR CONGRESO _ . A P 
Dr. MAN 

1  MAR 2003 
Señor 
Iván Calderón Castillo 
Congresista de la República 

RECi. 

Me dirijo a usted para comunicarle 
que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 
7 de marzo de 2003, luego de determinar la desacumulación de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 de las Denuncias 
Constitucionales números 32, 49, 67 y 69 y, a propuesta de la Presidencia, 
acordó designar a Ud. miembro de la subcomisión a que se refiere el inciso 
e) del artículo 890  de su Reglamento, para que en el plazo de 15 días útiles 
contados a partir de la fecha de recepción de esta comunicación, realice las 
investigaciones y presente informe sobre las Denuncias Constitucionales 
números 28, 82 y 119. 

Subcomisión que estará también integrada por los siguientes Congresistas: 

Señor Santos Jaimes Serkovic, quien la presidirá, y 
Señor Luis Negreiros Criado. 

Lo que, previa dispensa del trámite 
de sanción del acta respectiva, comunico a usted para su conocimiento y los 
fines consiguientes, acompañando a este oficio copia de las Denuncias 
Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 
señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOS 
Oficial Mayor 

ELIC 
el Co 

AVARRO 
so de la República 

VCG/cel 
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Lima, 10 de marzo de 2003 

Oficio N° 0198-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Luis Negreiros Criado 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle 
que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 
7 de marzo de 2003, luego de determinar la desacumulación de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 de las Denuncias 
Constitucionales números 32, 49, 67 y 69 y, a propuesta de la Presidencia, 
acordó designar a Ud. miembro de la subcomisión a que se refiere el inciso 
e) del artículo 89° de su Reglamento, para que en el plazo de 15 días útiles 
contados a partir de la fecha de recepción de esta comunicación, realice las 
investigaciones y presente informe sobre las Denuncias Constitucionales 
números 28, 82 y 119. 

Subcomisión que estará también integrada por los siguientes Congresistas: 

Señor Santos Jaimes Serkovic, quien la presidirá, y 
Señor Iván Calderón Castillo. 

Lo que, previa dispensa del trámite 
de sanción del acta respectiva, comunico a usted para su conocimiento y los 
fines consiguientes, acompañando a este oficio copia de las Denuncias 
Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 
señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

LICE 
Cong 

JOSE 
Oficial Mayor del 

ARRO 
de la República 

VCG/cel 
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Señor 	 — 	HOrati 7  

Santos Jaimes Serkovic 
Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

li
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Lima, 17 de marzo de 2003 

Ref.: Contratación de consultoría externa. 

Me dirijo a usted, por encargo del señor 
Presidente del Congreso de la República, para transcribirle, para su conocimiento y 
los fines consiguientes, el texto del siguiente Acuerdo adoptado por la Mesa 
Directiva del Congreso en su 38a. Sesión celebrada el 10 de marzo de 2003: 

"Acuerdo N° 479-2002-2003/MESA-CR 
Contratación de consultoría externa para el apoyo a las Subcomisiones Investigadoras de la 
Comisión Permanente del Congreso  

Considerando que la Comisión Permanente ha designado nuevas Subcomisiones 
Investigadoras; 

Se acordó: 
Los pedidos de contrato de consultoría externa que presenten los Presidentes de 

las Subcomisiones Investigadoras de la Comisión Permanente, se atenderán en forma automática, 
bajo las siguiente reglas: 
1. El contrato de la consultoría externa será por una sola vez por el trabajo que se realice por 

encargo de la Subcomisión Investigadora (la contratación no será computable por días o 
meses). La retribución por honorarios profesionales que percibirá el consultor externo será de 
S/.5 000,00 (líquida), y se abonará contra entrega del informe que presente a la Presidencia de 
la Subcomisión, quien dará la conformidad del trabajo realizado por el consultor para proceder a 
su cancelación. 

2. Para efectuar el contrato previamente se consultará a la Dirección General Parlamentaria con el 
fin de que informe si existen dudas sobre la prescripción del privilegio del antejuicio a que se 
refiere el artículo 99' de la Constitución Política; o la posibilidad de acumulación con otra 
denuncia constitucional." 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ E;BARRO 
Oficial Mayor del 	 de la República 

JEN/vcg 
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Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle, previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, 

que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 

17 de marzo de 2003, a propuesta de la Presidencia, acordó designar al 

señor Congresista Eduardo Carhuaricra Meza como miembro de la 

Subcomisión de su Presidencia, en reemplazo del señor Congresista Iván 

Calderón Castillo, cuya renuncia aprobó. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ E 
Oficial Mayor del 

RO 
la República 

VCG/cel 
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Lima, 18 de marzo de 2003 

Oficio No 228-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Iván Calderón Castillo 
Congresista de la República 

Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle, previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, 

que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 

17 de marzo 2003, aprobó la renuncia formulada por Ud. a la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, a 

que se refiere su Oficio N° 095-2003/ICC-CR. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOS 	 E RRO 
Oficial Mayor el Congre p e la República 

VCG/cel. 
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Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 7 de abril de 

2003, atendiendo al pedido formulado por usted mediante Oficio N° 034-

2003-SCIDC-28-82-119-CR, acordó ampliar en 15 días útiles el plazo 

concedido a la subcomisión de su Presidencia para que presente su informe 

final respecto de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

Oficial May 
SÉ EL 
r del 

NAVARRO 
reso de la República 

VCG/cel. 
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Lima, 22 de abril de 2003 

Oficio N° 314-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Presidente de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 21 de abril de 

2003, luego de tomar conocimiento de su Oficio N° 066-2003-SCIDC-28-82-

119-CR acordó, a propuesta de la Presidencia, designar a los señores 

Congresistas Rodolfo Raza Urbina y Mario Ochoa Vargas como miembros de 

la Subcomisión Investigadora de su Presidencia, en reemplazo de los señores 

Congresistas Luis Negreiros Criado y Eduardo Carhuaricra Meza, 

respectivamente, cuyas renuncias aceptó. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

VCG/cel 
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Lima, 22 de abril de 2003 

Oficio N° 315-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Luis Negreiros Criado 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 21 de abril de 

2003, aceptó la renuncia formulada por Ud. a la Subcomisión Investigadora 

de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, mediante su Oficio 

N° 085-2003-LNC-CR. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE NA ARRO 
Oficial Mayor del Congre de la República 

VCG/cel. 
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Lima, 22 de abril de 2003 

Oficio N° 316-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Rodolfo Raza Urbina 
Congresista de la República 

Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle, previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, 

que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 

21 de abril 2003, a propuesta de la Presidencia, acordó designarlo a Ud. 

miembro de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 

números 28, 82 y 119, en reemplazo del señor Congresista Luis Negreiros 

Criado. La mencionada subcomisión la integran también los Congresistas: 

Señor Santos Jaimes Serkovic, quien la preside, y 

Señor Mario Ochoa Vargas. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE NAVARRO 
Oficial Mayor del Con reso de la República 

VCG/cel.  
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Oficio N° 317-2002-2003-DDP-CP/CR 
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Señor 
Eduardo Carhuaricra Meza 
Congresista de la República 

   

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 21 de abril de 

2003, aceptó la renuncia formulada por Ud. a la Subcomisión Investigadora 

de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, mediante su Oficio 

N° 111-2003-CR/ECM. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

Oficial Mayor del Cong eso de la República 

VCG/cel. 
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Lima, 22 de abril de 2003 

Oficio N° 318-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Mario Ochoa Vargas 
Congresista de la República 

Tengo el agrado de dirigirme a usted 

para comunicarle, previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, 

que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 

21 de abril 2003, a propuesta de la Presidencia, acordó designar a Ud. 

miembro de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 

números 28, 82 y 119, en reemplazo del señor Congresista Eduardo 

Carhuaricra Meza. La mencionada subcomisión la integran también los 

Congresistas: 

Señor Santos Jaimes Serkovic, quien la preside, y 

Señor Rodolfo Raza Urbina. 

En esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE AVARRO 
\ Oficial Mayor del Congr so de la República 

VCG/cel .  
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1159-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Presidente de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Me dirijo a usted por encargo del señor 
Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle 
que en la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo 
de 2003, a las 9.00 a.m., se debatirá y votará el informe final presentado por la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 que Ud. preside, 
cuya copia adjunto a este oficio. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

	

JOSÉ EL 	RRO 

	

Oficial Mayor del C 	e la República 

tj 

JEN/ cvd.  
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1160-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Mario Ochoa Vargas 
Miembro de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Me dirijo a usted por encargo del señor 

Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle 

que en la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo 

de 2003, a las 9.00 a.m., se debatirá y votará el informe final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 que Ud. integra, 

cuya copia adjunto a este oficio. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor 

Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atenta ente, 

JEN/cvd. 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1161-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Rodolfo Raza Urbina 
Miembro de la Subcomisión Investigadora 
de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Me dirijo a usted por encargo del señor 
Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para comunicarle 
que en la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo 
de 2003, a las 9.00 a.m., se debatirá y votará el informe final presentado por la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 que Ud. integra, 
cuya copia adjunto a este oficio. 

En esta oportunidad reitero a usted, señor 
Congresista, la expresión de mi especial consideración. 

Atentamente, 

	

JOSÉ EL 	ARRO 

	

Oficial Mayor del C 	de la República 

JEN/cvd. 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1162-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Alberto Pandolfi Arbulú 
El Cascajal N° 617, Las Casuarinas 
Santiago de Surco  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
usted y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre. continuará el 
curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por un 
total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

	

JOS 	NAVARRO 

	

Oficial Mayor 	so de la República 

JEN/cvd 



)11 
J 	‘..J 

(;w9zr.4,  (? 	1.474414;w 
Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1163-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Víctor Dionisio Joy Way Rojas 
Penal Miguel Castro Castro 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
usted y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, continuará el 
curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por un 
total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICNARRO 
Oficial Mayor del Con. 	la República 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1164-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
César Saucedo Sánchez 
Penal Santa Colonia 
Callao  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
usted y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, continuará el 
curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por un 
total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Aten -mente, 

RRO 
e la República 

JOSÉ ELI 
Oficial Mayor del C ngres 

JEN/cvd. 



i 	1 
ti 

r.wyvrk,  (7{,- 	,ihiy.),L1/4-{7 

Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1165-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Jorge Carnet Dickmann 
Av. República de Chile N° 388, piso 9 
Jesús María  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
usted y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, continuará el 
curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por un 
total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Ate amente, 

	

JOSÉ EL 	1&ARRO 

	

Oficial Mayor del C 	e la República 

JEN/cvd. 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1166-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Víctor Caso Lay 
Cumbibira L 37, La Capullana 
Santiago de Surco 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitado a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
usted y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, continuará el 
curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por un 
total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ 	AVARRO 
Oficial Mayor de 	o de la República 

JEN/cvd. 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1167-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Carlos Bergamino Cruz 
Calle Mártir Olaya N° 220, Of. 02 
Miraflores  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
usted y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, continuará el 
curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por un 
total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Ate tamente, 

	

JOSÉ E 	VARRO 

	

Oficial Mayor del 	de la República 

JEN/cvd. 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1168-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Julio Salazar Monroe 
Penal Sarita Colonia 
Callao 

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
usted y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no designar un 
abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, continuará el 
curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo solicita a su abogado defensor, por un 
total de veinte (20) minutos, para que haga uso de su derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ E 
Oficial Mayor del 

\ 
ki
\
V, ARRO 

de la República 

JEN/cvd. 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1169-2002-2003-DDP-D/CR 

 

- 

:INSTITUTO NACIONAL IISITINCIARIll 

'In'd1  de AtImitlislideit5 DOcunienlm.a 
RECIBIDO 

¶ 6 Ni" 2003 
Señor 
Luis Javier Bustamante Rodríguez 
Presidente del Instituto Nacional Penitenciario 

Heciblig u... 

Exp.  

  

  

Me dirijo a usted, por encargo del señor 
Presidente del Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para 
comunicarle que mediante los Oficios números 1163, 1164 y 1168-2002-2003-DDP-
D/CR, cuyas copias adjunto a este documento, se ha invitado a los señores Víctor 
Dionicio Joy Way Rojas, César Saucedo Sánchez y Julio Salazar Monroe, 
respectivamente, para que asistan a la sesión que la Comisión Permanente del 
Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la 
que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión Investigadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra los 
mencionados ex ministros. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionicio 
Joy Way Rojas se encuentra detenido en el Penal Miguel Castro Castro y los 
señores César Saucedo Sánchez y Julio Salazar Monroe estan detenidos en el 
Penal Sarita Colonia del Callao, se le agradecerá a Ud. adoptar las disposiciones 
que estime pertinentes a efecto de que puedan asistir a la mencionada reunión de la 
Comisión Permanente del Congreso. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

	

JOSÉ EL 	VARRO 

	

Oficial Mayor del C 	de la República 

9 

JEN/cvd. 



7",-s 757,7977 ,,7// /7 ,-4-77(7///-7 

Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1170-2002-2003-DDP-D/CR 

 

Señor doctor 
José Lecaros Cornejo 
Vocal Supremo Instructor a cargo del 
Proceso seguido al ex Ministro de Economía 
y Finanzas señor Jorge Carnet Dickmann 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante 
Oficio N° 1165-2002-2003-DDP-D/CR, cuya copia adjunto a este documento, se ha 
invitado al señor Jorge Camet Dickmann, ex Ministro de Economía y Finanzas, para 
que asista a la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 
19 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el 
informe de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 
números 28, 82 y 119 formuladas contra el mencionado ex ministro. 

Teniendo en cuenta que el señor Jorge Camet 
Dickmann se encuentra con arresto domiciliario, agradeceré a usted brindar su 
autorización para que pueda asistir a la mencionada reunión de la Comisión 
Permanente del Congreso. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

	

JOSE 	NAVARRO 

	

Oficial Mayor d 	eso de la República 

JEN/cvd. 
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Oficio N° 1171-2002-2003-DDP-D/CR 

 

Señor doctor 
José Lecaros Cornejo 
Vocal Supremo Instructor a cargo del 
Proceso seguido al ex Ministro de Economía 
y Finanzas y ex Presidente del Consejo de 
Ministros señor Víctor Dionisio Joy Way Rojas 

Me dirijo a usted para comunicarle que mediante 
Oficio N° 1163-2002-2003-DDP-D/CR, cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado 
al señor Víctor Dionisio Joy Way Rojas, ex Ministro de Economía y Finanzas y ex Presidente 
del Consejo de Ministros, para que asista a la sesión que la Comisión Permanente del 
Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará el informe de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias 
Constitucionales números 28, 82 y 119 formuladas contra el mencionado ex ministro. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionisio Joy 
Way Rojas se encuentra detenido en el Penal Miguel Castro Castro, agradeceré a usted 
brindar su autorización para que pueda asistir a la mencionada reunión de la Comisión 
Permanente del Congreso. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
especial consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI 
Oficial Mayor del Co 

4ARRO 
A de la República 

JEN/cvd. 
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Lima, 15 de mayo de 2003 

Oficio N° 1172-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Rafael Castillo Ismodes 
Abogado Defensor del señor Víctor Dionisio 
Joy Way Rojas, ex Ministro de Economía y Finanzas 
y ex Presidente del Consejo de Ministros 
Av. Dos de Mayo N° 1609, Of. 2-B 
San Isidro  

Me dirijo a usted por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República y de la Comisión Permanente, para invitarlo a asistir a la sesión 
que la Comisión Permanente del Congreso celebrará el lunes 19 de mayo de 2003, a las 
9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y votará el informe de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 presentadas contra 
su defendido y otros ex altos funcionarios del Estado; informe cuya copia se adjunta a este 
oficio. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de marzo 
de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir su defendido o Ud. 
para que lo represente y cumpla con la defensa en su nombre, continuará el curso regular 
del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que de conformidad con el artículo 
100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° del Reglamento del Congreso, 
se concederá el uso de la palabra a su defendido y/o a usted por un total de veinte (20) 
minutos, para el uso del derecho de defensa. 

En esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi especial 
consideración. 

Atenta mente, 

JOSÉ EL 	il\/ARRO 
Oficial Mayor del C• 	. ( de la República 

JEN/cvd. 
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CONGRESO DE LA REPURLICA 
Departamento de Trámite y Estadfilica Procesa/ 

CARGO 

Lima, 15 de Mayo de 2003 

Recibí por disposición del señor Presidente de la Comisión Permanente, copia de 
lo siguiente : 

1. 	Informe Final de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias 
Constitucionales Nos. 28, 82, 119 contra el ex — Presidente de la República 
Alberto Fujimori Fujimori y ex - Ministros de Estado. 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 447-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Alberto Fujimori Fujimori 
ex Presidente de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° incisos 1 y 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú 

y la presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, 

Colusión Ilegal, Peculado, Malversación de Fondos, Traición a la Patria y 

Falsedad Ideológica. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 
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Oficio N° 447-2002-2003-DDP-CP/CR 	 2 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ LILE i NARRO 
Oficial Mayor de 	o de la República 

VCG/cel 



Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 448-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Jorge Baca Campodónico 
ex Ministro de Estado 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú y la 

presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión 

Ilegal, Peculado, Malversación de Fondos y Falsedad Ideológica. Asimismo 

se acuerda recomendar al Pleno del Congreso inhabilitarlo por 10 años para 

el ejercicio de la función pública. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 

2 1 
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Oficio N° 448-2002-2003-DDP-CP/CR 	 2 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE AVARRO 
Oficial Mayor del Congeso de la República 

• 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 449-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
César Saucedo Sánchez 

	 Cp(C 

ex Ministro de Estado 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú y la 

presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión 

Ilegal, Peculado, Malversación de Fondos y Falsedad Ideológica. Asimismo 

se acuerda recomendar al Pleno del Congreso inhabilitarlo por 10 años para 

el ejercicio de la función pública, incluyendo función pública de carácter 

político y militar. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 
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Oficio N° 449-2002-2003-DDP-CP/CR 	 2 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ÉLICE AVARRO 
Oficial Mayor del Cong 	de la República 

ti 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 450-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Julio Salazar Monroe 
ex Ministro de Estado 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú y la 

presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión 

Ilegal, Peculado y Supresión, Destrucción u Ocultamiento de documentos. 

Asimismo se acuerda recomendar al Pleno del Congreso inhabilitarlo por 10 

años para el ejercicio de la función pública, incluyendo función pública de 

carácter político y militar. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 
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Oficio N° 450-2002-2003-DDP-CP/CR 	 2 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIC NIVARRO 
Oficial Mayor del Con 	o de la República 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 451-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas 
ex Ministro de Estado 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú y la 

presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, 

Peculado, Malversación de Fondos y Supresión, Destrucción u Ocultamiento 

de documentos. Asimismo se acuerda recomendar al Pleno del Congreso 

inhabilitarlo por 10 años para el ejercicio de la función pública. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 
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Oficio N° 451-2002-2003-DDP-CP/CR 	 2 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

	

JOSÉ ELICE 	ARRO 

	

Oficial Mayor cibl Cong 	de la República 

VCG/col 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 452-2002-2003-DDP-CP/CR 

((„Pf ¿t/t 	17L9(7/(,) 

5 

VE9 -7)/y 
Señor 
Carlos Bergamino Cruz 
ex Ministro de Estado 

 

 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú y la 

presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, 

Peculado, Malversación de Fondos y Supresión, Destrucción u Ocultamiento 

de documentos. Asimismo se acuerda recomendar al Pleno del Congreso 

inhabilitarlo por 10 años para el ejercicio de la función pública, incluyendo 

función pública de carácter político y militar. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 
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Oficio N° 452-2002-2003-DDP-CP/CR 
	

2 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ LICL AVARRO 
Oficial Mayor de Con 	so de la República 

VCG/cel 



2119 

((;;:wy,,r.1,9 (-.%; 	/-iff////7/fra 

Lima, 21 de mayo de 2003 

C_,LL-)  121-  Cvtrir C 

Oficio N° 453-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
	

» (97 	 ic 
Jorge Carnet Dickmann 
ex Ministro de Estado 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú y la 

presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión 

Ilegal, Peculado, Malversación de Fondos, Falsedad Ideológica y Traición a la 

Patria. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 
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Oficio N° 453-2002-2003-DDP-CP/CR 	 2 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ LIGE VARRO 
Oficial Mayor de i Gong o de la República 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 454-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Alberto Pandolfi Arbulú 
ex Ministro de Estado 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción de los artículos 51°, 109°, 

118° inciso 19, 125° inciso 2 y 126° de la Constitución Política del Perú y la 

presunta comisión de los delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión 

Ilegal, Peculado, Malversación de Fondos, Falsedad Ideológica y Traición a la 

Patria. Asimismo se acuerda recomendar al Pleno del Congreso inhabilitarlo 

por 10 años para el ejercicio de la función pública. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 
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Oficio N° 454-2002-2003-DDP-CP/CR 
	

2 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

	

JOSÉ ELI E N 	RRO 

	

Oficial Mayor del CcHre 	e la República 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Señor 
Víctor Caso Lay 
ex Contralor General de la República 
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Oficio N° 455-2002-2003-DDP-CP/CR 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 

Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. En las conclusiones aprobadas se acuerda acusar a Ud. ante el 

Pleno del Congreso por la supuesta infracción del artículo 82° de la 

Constitución Política del Perú y la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado y Malversación de 

Fondos. Asimismo se acuerda recomendar al Pleno del Congreso inhabilitarlo 

por 10 años para el ejercicio de la función pública. 

En la misma sesión, a propuesta de 

la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar como integrantes de 

la respectiva Subcomisión Acusadora a los señores Congresistas Santos 

Jaimes Serkovic, quien la presidirá, Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 

Urbina. 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, 

una copia del informe aprobado. 
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Oficio N° 455-2002-2003-DDP-CP/CR 	 2 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI E NA 
Oficial Mayor del Cohgreso 

RO 
la República 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 456-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señora 
Nelly Calderón Navarro 
Fiscal de la Nación 

 

La Comisión Permanente del 
Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó las 
Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 
Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 
82 y 119, cuya copia acompaño a este oficio. 

Lo que, previa dispensa del trámite 
de sanción del acta respectiva, comunico a Ud. para su conocimiento y los 
fines de lo señalado en la Recomendación 1, concordante con la Conclusión 3, 
y la Recomendación 3; con cuyo efecto se adjunta a esta comunicación la 
documentación correspondiente. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señora Fiscal de la Nación, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELI 
Oficial Mayor del Co 

AVARRO 
so de la República 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 457-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Gilberto Díaz Peralta 
Presidente de la Comisión de Defensa 
Nacional, Orden Interno e Inteligencia 
del Congreso de la República 

La Comisión Permanente del 
Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que, previa dispensa del trámite 

de sanción del acta respectiva, comunico a Ud. para su conocimiento y los 

fines de lo señalado en la Recomendación 2, en la que se aprobó que sea la 

Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno e Inteligencia del Congreso la 

que efectúe las coordinaciones con el Poder Ejecutivo. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ LIC AVARRO 
Oficial Mayor del Congr so de la República 

VCG/cel 
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Oficio N° 458-2002-2003-DDP-CP/CR 	 com. 	-- 
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Señor 	 D1t r 

Hugo Sivina Hurtado 	 sidr-tiri» 

Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119, cuya copia acompaño a este oficio. 

Lo que, previa dispensa del trámite 

de sanción del acta respectiva, comunico a Ud. para su conocimiento y los 

fines de lo señalado en la Recomendación 3. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, la expresión de mi 

distinguida consideración. 

Atentamente, 

1, • 

JOSÉ EL CE N 
Oficial Mayor del Cbrigre 

RRO 
e la República 

VCG/cel 



2124 

".../29.eg.erio d 	,f /Zrz7/2`iret 

Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 459-2002-2003-DDP-CP/CR 

 

Señor 
Luis Vargas Valdivia 
Procurador Ad Hoc del Estado 

 

435 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó las 

Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119, cuya copia acompaño a este oficio. 

Lo que, previa dispensa del trámite 

de sanción del acta respectiva, comunico a Ud. para su conocimiento y los 

fines de lo señalado en la Recomendación 3. 

Con esta oportunidad presento a 

usted la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE VARRO 
Oficial Mayor del Congr: \ de la República 

VCG/cel 
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Oficio N° 460-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 
previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 
Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 
2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 
Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 
82 y 119, cuya copia acompaño a este oficio. 

En la misma sesión, a propuesta de 
la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar a usted Presidente 
de la Subcomisión Acusadora, encargada de sustentar el informe aprobado y 
formular acusación ante el Pleno del Congreso, la misma que estará también 
integrada por los señores Congresistas Mario Ochoa Vargas y Rodolfo Raza 
Urbina. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 
señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE N.RRO 
Oficial Mayor del Congreskl la República 

VCG/cel 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 461-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Mario Ochoa Vargas 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 
previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 
Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 

2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 
Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 
82 y 119, cuya copia acompaño a este oficio. 

En la misma sesión, a propuesta de 
la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar a Ud. miembro de la 
Subcomisión Acusadora, encargada de sustentar el informe aprobado y 
formular acusación ante el Pleno del Congreso; subcomisión que estará 
integrada también por los señores Congresistas Santos Jaimes Serkovic, 

quien la presidirá y Rodolfo Raza Urbina. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE N 	RRO 
Oficial Mayor del Congres e la República 

VCG/cel 
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Oficio N° 462-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Rodolfo Raza Urbina 
Congresista de la República 

Me dirijo a usted para comunicarle, 

previa dispensa del trámite de sanción del acta respectiva, que la Comisión 
Permanente del Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 
2003, aprobó, con las modificaciones introducidas en el curso del debate, las 
Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final presentado por la 
Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 
82 y 119, cuya copia acompaño a este oficio. 

En la misma sesión, a propuesta de 
la Presidencia, la Comisión Permanente acordó designar a Ud. miembro de la 

Subcomisión Acusadora, encargada de sustentar el informe aprobado y 
formular acusación ante el Pleno del Congreso; subcomisión que estará 
integrada también por los señores Congresistas Santos Jaimes Serkovic, 
quien la presidirá y Mario Ochoa Vargas. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Congresista, la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE NA 
Oficial Mayor del Congres 

RO 
la República 

VCG/cel 
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Oficio N° 495-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Dante Córdova Blanco 
ex Presidente del Consejo de Ministros 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

11/20 j //C 1/0CE fr  

igt[ 10753( 

1 o 51 

c c //t. L. 

JOS 
Oficial Mayor d 

VARRO 
So de la República 

VCG/cel 



2133 

(4:mprio ri/e -WribrXriz 

Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 497-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Víctor Malca Villanueva 
ex Ministro de Defensa 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOÉ ELI 	AVARRO 
Oficial Mayor del Co 	-so de la República 

VCG/cel 
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Atentamente, 

JOSÉ ELIt AVARRO 
Oficial Mayor del Colri 	so de la República 
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Oficio N° 498-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Tomás Castillo Meza 
ex Ministro de Defensa 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 
la expresión de mi distinguida consideración. 

VCG/cel 
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Oficio N° 499-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Juan Briones Dávila 
ex Ministro del Interior 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

 

JOSÉ I LICE N VARRO 	kor, 
Oficial Mayor de Congre •'de la República 

VCG/cel 



Con esta oportunidad reitero a usted 
la expre n d mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

I

I 

JOSÉ ELIGE VARRO 
gftcial Mayor dei Con o de la República 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 500-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Carlos Hermoza Moya 
ex Ministro de Justicia 

La Comisión Permanente del 
Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 
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Oficio N° 501-2002-2003-DDP-CP/CR 
FE-LIDIO 

ECHEAN:: CHIAPPE 
ABOGADOS 

PECTBIlp 
Hora: S. s4(.0 V*8° 

Señora 
Liliana Canale Novella 
ex Ministra de Industria, Turismo, Integración 
y Negociaciones Comerciales Internacionales 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICÉ NAVARRO 
Oficial Mayor del Con ré o de la República 

VCG/cel 
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Oficio N° 502-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Daniel Hokama Tokashiki 
ex Ministro de Energía y Minas 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

elpábkirs 	-7,c5v-ti1 /4 	buccA,  

cusain 

.̀5 

JOSÉ ELME 	ARRO 
Oficial Mayor del Congr s de la República 

VCG/cel 

</e 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 503-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Efraín Goldenberg Schereiber 
ex Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de Relaciones Exteriores 

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que comunico a Ud. para su 

conocimiento y a efecto de que tome nota de la Recomendación 1 

concordante con la Conclusión 3 del informe aprobado. 

Con esta oportunidad reitero a usted 
la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

VCG/cel 
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Oficio N° 504-2002-2003-DDP-CP/CR DE "151" 
TRAMITE Del. UMENTARIO 

   

z MM 2003 

Señor 
Luis Solari De la Fuente 
Presidente del Consejo de Ministros 

\
cEGISTRO N' 	

/2: L/5.  
Hrlta 	 I  
“LCIU111) , ) EN  LA FUCL  

La Comisión Permanente del 

Congreso de la República, en su sesión del 19 de mayo de 2003, aprobó, con 

las modificaciones introducidas en el curso del debate, las Conclusiones y 

Recomendaciones del Informe Final presentado por la Subcomisión 

Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119, cuya 

copia acompaño a este oficio. 

Lo que, comunico a Ud. para su 

conocimiento y los fines de lo señalado en la Recomendación 2, solicitándole 

tomar nota de que las coordinaciones a que se refiere la mencionada 

Recomendación las realizará la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno 

e Inteligencia del Congreso de la República. 

Con esta oportunidad reitero a usted, 

señor Presidente del Consejo de Ministros, la expresión de mi distinguida 

consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ LIC 'VARRO 
Oficial Mayor del Con 	o de la República 

VCCiicui 
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Lima, 

Oficio N° 1187-2002-2003-DDP-D/CR 

21 de mayo de 2003 

CONGRESO DE LA REPUBUT '• 
SANTOS JAIMES SERKOVIC 

7 	1Ar  2ÜU3 

;7 . 

Señor 
Santos Jaimes Serkovic 
Presidente de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del Congreso, en su sesión 
que celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., debatirá y votará la 
Acusación Constitucional que por intermedio de la Subcomisión Acusadora que usted 
preside formulará la Comisión Permanente del Congreso, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Adjunto a este oficio copia del informe aprobado por la 
Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 19 de mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIC: 'VARRO 
Oficial Mayor 'del Con 	o de la República 

JEN/vcg. 
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Oficio N° 1188-2002-2003-DDP-D/CR 
COKIORra0 CQ 6A sepuat. ICA  

VARGAS 

Señor 
Mario Ochoa Vargas 
Miembro de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

2 2 MAY 2003 
NLr i g o 
	Hora 	 

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del Congreso, en su sesión 
que celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., debatirá y votará la 
Acusación Constitucional que por intermedio de la Subcomisión Acusadora que usted 
integra formulará la Comisión Permanente del Congreso, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Adjunto a este oficio copia del informe aprobado por la 
Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 19 de mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ÉLICE VARRO 
Oficial Mayor dEn Cong o de la República 

JEN/vcg.  
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Oficio N° 1189-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Rodolfo Raza Urbina 
Miembro de la Subcomisión Acusadora de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119 

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del Congreso, en su sesión 
que celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., debatirá y votará la 
Acusación Constitucional que por intermedio de la Subcomisión Acusadora que usted 
integra formulará la Comisión Permanente del Congreso, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Adjunto a este oficio copia del informe aprobado por la 
Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 19 de mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted, señor Congresista, la 
expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

/ 
JOS' ELIC 	VARRO 

Oficial Mayorel Con irdso de la República 

JEN/vcg. 
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Oficio N° 1190-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Alberto Pandolfi Arbulú 
El Cascajal N° 617, Las Casuarinas 
Santiago de Surco  

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra usted y otros ex altos funcionarios del Estado, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no 
designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo 
solicita a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso 
de su derecho de defensa. 

Remito a Ud., adjuntos a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso, así como copia de la 
transcripción de la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebró el 19 de 
mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELIGE ELICE NIAvARRO 
Oficial Mayor ddl Congrégp de la República 

) 

063 

JEN:yru 
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Oficio N° 1191-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Víctor Dionicio Joy Way Rojas 
Penal Miguel Castro Castro  

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra usted y otros ex altos funcionarios del Estado, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no 
designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo 
solicita a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso 
de su derecho de defensa. 

Remito a Ud., adjuntos a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso, así como copia de la 
transcripción de la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebró el 19 de 
mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

11\  

JOSÉ ELICEY1FAVARRO 
Oficial Mayor del Con eso de la República 

JEN /vcg 
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Oficio N° 1192-2002-2003-DDP-D/CR 

 

 

Señor 
César Saucedo Sánchez 
Penal Sarita Colonia 
Callao  

 

    

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra usted y otros ex altos funcionarios del Estado, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no 
designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo 
solicita a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso 
de su derecho de defensa. 

Remito a Ud., adjuntos a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso, así como copia de la 
transcripción de la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebró el 19 de 
mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Aten, amente, 

 

  

JOSÉ ELIC NAVARRO 
Oficial Mast del Co reso de la República 

JEN/vea 



NAVARRO 
reso de la República 

J 
Oficial Mayo 

214 '' 

Vcwy.y9.7 	4; .19.7/..//7.., 
Lima, 21 de mayo de 2003 

CL 
	

1-077L, 

Oficio N° 1193-2002-2003-DDP-D/CR 

    

Señor 
Jorge Carnet Dickmann 
Av. República de chile N° 388, piso 9 
Jesús María  
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Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra usted y otros ex altos funcionarios del Estado, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no 
designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo 
solicita a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso 
de su derecho de defensa. 

Remito a Ud., adjuntos a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso, así como copia de la 
transcripción de la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebró el 19 de 
mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Ate tamente, 

JEN!vrq 
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Oficio N° 1194-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Víctor Caso Lay 
Cumbibira L 37, La Capullana 
Santiago de Surco  

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra usted y otros ex altos funcionarios del Estado, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no 
designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo 
solicita a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso 
de su derecho de defensa. 

Remito a Ud., adjuntos a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso, así como copia de la 
transcripción de la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebró el 19 de 
mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero 
distinguida consideración. 

Atentarlente,  

a usted la expresión de mi 

_ 	3 

:71-1-2  
Oficial Mayor del Cong eso de la República 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 1195-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Carlos Bergamino Cruz 
Calle Mártir Olaya N° 220, Of. 02 
Miraflores  

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra usted y otros ex altos funcionarios del Estado, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no 
designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo 
solicita a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso 
de su derecho de defensa. 

Remito a Ud., adjuntos a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso, así como copia de la 
transcripción de la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebró el 19 de 
mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE FÍÁJARRO 
Oficial Mayor del Congges de la República 

JEN/vrq 
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Oficio N° 1196-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Julio Salazar Monroe 
Penal Sarita Colonia 
Callao  

 

   

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra usted y otros ex altos funcionarios del Estado, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir o de no 
designar un abogado que lo represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a usted y si así lo 
solicita a su abogado defensor, por un total de veinte (20) minutos, para que haga uso 
de su derecho de defensa. 

Remito a Ud., adjuntos a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso, así como copia de la 
transcripción de la sesión que la Comisión Permanente del Congreso celebró el 19 de 
mayo de 2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Atentampnte, 

JOSÉ ELICE$1 VARRO 
Oficial Mayor del Cong o de la República 

t\i 
JEN:vco 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 1197-2002-2003-DDP-D/CR 

 

Señor 
Luis Javier Bustamante Rodríguez 
Presidente del Instituto Nacional Penitenciario 

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para comunicarle que mediante los Oficios números 1191, 
1192 y 1196-2002-2003-DDP-D/CR, cuyas copias adjunto a este documento, se ha 
invitado a los señores Víctor Dionicio Joy Way Rojas, César Saucedo Sánchez y Julio 
Salazar Monroe, respectivamente, para que asistan a la sesión que el Pleno del 
Congreso celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en 
la que se debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente 
del Congreso formulará contra los mencionados ex ministros, por intermedio de la 
respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las Denuncias 
Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionicio Joy Way Rojas 
se encuentra detenido en el Penal Miguel Castro Castro y los señores César Saucedo 
Sánchez y Julio Salazar Monroe están detenidos en el Penal Sarita Colonia del Callao, 
agradeceré a Ud. adoptar las disposiciones que estime pertinentes a efecto de que 
puedan asistir a la mencionada reunión del Pleno del Congreso. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ ELICE VARRO 
Oficial Mayor del Con 	o de la República 

JE N/vcg 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 1198-2002-2003-DDP-D/CR 

 

Señor 
José Lecaros Cornejo 
Vocal Supremo Instructor a cargo del 
Proceso seguido al ex Ministro de Economía 
y Finanzas señor Jorge Carnet Dickmann 

( 
.1 F. 1 EtrIn  

rsi  

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para comunicarle que mediante Oficio N° 1193-2002-2003-
DDP-D/CR, cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al señor Jorge Carnet 
Dickmann, ex Ministro de Economía y Finanzas, para que asista a la sesión que el 
Pleno del Congreso celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m.. 
oportunidad en la que se debatirá y votará la Acusación Constitucional que la 
Comisión Permanente del Congreso formulará contra el mencionado ex ministro, por 
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las 
Denuncias Constitucionales números 28, 82 y 119. 

Teniendo en cuenta que el señor Jorge Carnet Dickmann se 
encuentra con arresto domiciliario, agradeceré a Ud. brindar su autorización para que 
pueda asistir a la mencionada reunión del Pleno del Congreso. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOSÉ EL 	AVARRO 
Oficial Mayortdel Co reso de la República 

JENNeg 



Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 1199-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
José Lecaros Cornejo 
Vocal Supremo Instructor a cargo del 
Proceso seguido al ex Ministro de Economía 
y Finanzas y ex Presidente del Consejo de Ministros 
señor Víctor Dionicio Joy Way Rojas 

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para comunicarle que mediante Oficio N° 1191-2002-2003-
DDP-D/CR, cuya copia adjunto a este documento, se ha invitado al señor Víctor 
Dionicio Joy Way Rojas, ex Ministro de Economía y Finanzas y ex Presidente del 
Consejo de Ministros, para que asista a la sesión que el Pleno del Congreso celebrará 
el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se debatirá y 
votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del Congreso 
formulará contra el mencionado ex ministro, por intermedio de la respectiva 
Subcomisión Acusadora, como consecuencia de las Denuncias Constitucionales 
números 28, 82 y 119. 

Teniendo en cuenta que el señor Víctor Dionicio Joy Way Rojas 
se encuentra detenido en el Penal Miguel Castro Castro. agradeceré a Ud brinda- sis 
autonzacien para que pueda asistir a la mencionada reunión del Pleno del Congreso. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Atentamefl te, 

1 

JOSE,ELICE • VARRO 
Oficial Mayor dél Cong e4 de la República 

JEN/vcg. 

r/r 
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Lima, 21 de mayo de 2003 

Oficio N° 1200-2002-2003-DDP-D/CR 

Señor 
Rafael Castillo Ismodes 
Abogado Defensor del señor Víctor Dionicio 
Joy Way Rojas, ex Ministro de Economía y Finanzas 
y ex Presidente del Consejo de Ministros 
Av. Dos de Mayo N° 1609, Of. 2-B 
San Isidro  

Me dirijo a usted, por encargo del señor Presidente del 
Congreso de la República, para invitarlo a asistir a la sesión que el Pleno del Congreso 
celebrará el miércoles 28 de mayo de 2003, a las 9.00 a.m., oportunidad en la que se 
debatirá y votará la Acusación Constitucional que la Comisión Permanente del 
Congreso formulará contra su defendido y otros ex altos funcionarios del Estado. 

Solicito a usted tener presente que de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de la República, en su sesión del 26 de 
marzo de 2003, esta será la única citación; por tanto, en el caso de no asistir su 
defendido o Ud. para que lo represente y cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento. 

Asimismo, informo a usted que el debate en el Pleno del 
Congreso se realizará según lo previsto en el artículo 89° de su Reglamento; y, de 
conformidad con el artículo 100° de la Constitución Política y el inciso f) del artículo 55° 
del Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabra a su defendido y/o a 
usted por un total de veinte (20) minutos, para el uso del derecho de defensa del 
mencionado ex Ministro de Estado. 

Remito a Ud., adjunta a este oficio, una copia del informe 
aprobado por la Comisión Permanente del Congreso en su sesión del 19 de mayo de 
2003. 

Con esta oportunidad reitero a usted la expresión de mi 
distinguida consideración. 

Atentamente, 

JOS ELICE VARRO 
Oficial Mayor el Cong o de la República 

JEN/veg. 



Vivanco y Youngers se reunieron con el presidente Alejandro Toledo. 

[Fa directivos de Pantel 
acusan a Delgado Parker 
El administrador judicial de Pa-
namericana Televisión (Pan-
tel), Genaro Delgado Parket'. 
está desfalcando la empresa. 
denunciaron ayer el ex directi-
vo de ese medio de comunica-
ción Pedro Arbulú y el perio-
dista Fernando Viaña. 

Delgado Parket- - -expresa. 
non- despilfarra el dinero del ca-
nal y omite el pago ala Superin-
tendencia Nacional de Adminis-
tración Tributaria (Sunat), 

Sostuvieron, además, que se 
incumple con los' pagos a los 
trabajadores del canal de teteivi-
Mon y que el administrador judi-
cial realiza dudosa' transferen-
cias de recursos a otras empren 
sas de su propiedad.. 

Por su parte, Viaña, ex direc-
tor generé de noticias, negó 
que se haya hecho un lobby a 
favor del ex propietario de Pan-
tel, Ernesto Rehuir, durante las 
acciones que iniciaron ante la 
Comisión Interamericana de De-
rechos Humanes y en el Con-
greso de Estados Unidas. 

las gestiones que se efectua-
ron en ese pais fueron claras y 
transparentes y sirven para recu-
perar el canal, recalcó. 

Por tal motivo, anticipó que 
en los próximos días denunciará 
en Washington por difamación 
al embajador del Pera Roberto 
Dañino, quien se refirió al lobby 
a favor de Schurz por los ex di-
rectivos de ese canal. 

re e 

JJ sociEDAsii t 
El Peruano / Lima, viernes 23 de mayo de 2003 

Vocal abre proceso a 
ex magistrados supremos 

• Schutz no es un 
adalid de la democracia 
ni un perseguido, sino 
un procesado, precisan 

LA libertad de expresión en el 
Perú no se encuentra amena-
zada y, por lo tanto, el ex di 

r cinco de Panamericana Televisión, 
Ernesto Schurz -y caras personas 
pmcesadas por la justicia pemana-
no son "adalides de la democracia. 
ni  perseguidos polilla é", afirmó 
ayer José Miguel Viyance ditectur 
ejecutivo de la División de América 
de l'urna') hiede Watch 

"Existe el nzas amplio espacio 
-- Y el etc deo de la libertad de 

'eón Este punto ha sido ola- 
de una polémica y de una 

operación de desinformación, es-
pecialmente fuera del Pene, mani-
festó Vit. aneo, tras reunirse, en Pa- 
lacio de Gobierno, c 	el presi- 
dente Alejandro Toledo

on  
 

La mejor prueba de que existen 
amplios márgenes de liberad de 
expresión la constituyen los pro-
pios medios de comunicación,alta-
mente críticosala gestión del Go-
leemo, expresó.  

En referencia a las denuncias 
de supuestas presiones del Be uti-
y o a medios de comunicación que 
eC ectuaron en Estados I adié per-
sonas vinculadas con Schynr Ye 
tuno que existen "individuos que 
están en el pais o hiera de él tra-
tando de impedir' su proceso pe-
nal mediante diversas frenas, co-
mo campañas para distorsionar la 
verdad 

"No estamos alegando la res-
ponsabilidad penal de Sehutz pero
esa persona es objeto de una filleS 
tipa( Va penal en un pais donde se 
ipsysta el debido pise eso i él de-
beló che cuenca en el Perú' 

Información parcializada 
Vivanco reveló que la informa 
ibón que circuló en Estados Uni 
dos sobre supuestas presiones gu 
bernamentales contra la libenác 
de prensa estaba no sólo pealan 
rada_sino que no era fidedigna y 
por tal motivo, enviaron una carta 
al senador estadounidense N/ gm 
Ccileman 

El representante de la organiza 
dna defensora de la Insertad de ex 
presión y Ice derechos humanos re 
lino que deben investgarse y se 
objeto de Pm delate público las de 
nuncias sobre presuntos paremos cle 
[un/ ionanos del Gobiera y 0 perno 
M/S ren anas al ¡incidente Alelan 
dro Toledo de influirt en el manne 
de un medió de annum, as ion 

lente un par de incidentes con la 
que fue la fealnira neceara (pie sy 
Iley o a s isba durante ul régimen cl 
Fuzmon Mornesinos donde solyi 

la have de la corrupción y la intimi-
dación se controló a los medios." 

lin el encuentro con el Mandata-
rio participó también a directora 
asociada de Washington Office on 
lato America (}GOTA), Colega 
Youngers, quien aclaró que en es-
tos momentos "no hay mudan de-
bate en Washington sobre el Perú" 
y lamentablemente existe descose 

ento de muchas personas res-
pecto a la situación peruana 

'Esto hace más fácil la situación 
para la gente que quiere presentar 
una visión distorsionada de los he -
h 	Sin embargo eso es algo que 
crin información se puede achine 
lásilmenre', añadió en rueda de 
prensa.  

El vocal instructor de la Cone Su-
prema, lose hes Lec-amas  abrió 
ayer insfruchón penal contra Ale-
jandro IRKillgllee Mediana Blanca 
N'elida Celan Alagaño y cree siete 
ex vocales y ex fiscales supremos 
acusados de mear como nexos de 
%dinero Monteen/1s In el Poder 

Mineteno Público y becado 
Nacional de Eles nones hNEI 

Como parte de este 
su 
	pro 

el magiado emita la salen
sc

de 
detención contra Rodriguez Ale-
drano y Calan Maguiño procesa-
dos por los presuntos delitos de 
cohecho pasivo propio aex ra-
ción nicrta para deltriquir en agra-
vio del Estado.  

Ambos c tintinen reclusión al 
ser sentenhados por la comi-
sión de ou sis delitos en cintiph 
edad con el ex awsoi del régi-
men fuppwrista 

El y oral I echos dicté> tam 
bien diversas medidas camela-
res como orden de detención. 
arresto domiciliario e impedi-
mento de salida del país centra 

La juera anticornipción Sant May-
a Donegaray carchi - F denunc 
por delito de lavado de dinero 
procedente deltráfico ilícito de 
drogas, presentada contra Nicolás 
de Bah líen oza Ríos, ex pican 
dente del Cnimatido Ctynjunto de 
las Fuerzas Arrinichis 

En su resolución. la magistra-
da establece que no se pudo 
acreditar que el dinero de Hen 
mora Ríos en cuentas bancarias 
del extranjero procedía ele active 

cles relendas al liare/chico. 
.ano que esos fondos se obtuvie- 

los otros siete encausados.  
Al ex [Resistente del INE Alca, 

Montes de Oca y su ex colega 
luan ( elos Rimen Vil ir [chuce 
les aban phsescy por los (higos 
de ancas ría ilícita para delinquir 
y mhcrhe pasivo propio eta agr-
io del Iniaclo 

Los ex titulare, de la Cone su-
prema Ve tos KIM Castillo Casadla,  
y 1111S nena segura, así romo Icé 
ex cales supremos Nelvin Reyes 
Dos. Adallecci Veminano Valle y 
I eh. lino Almeida Peña. °ea at u-
aclos Ixrr el delito SIC aSOMA<I0S1 

Ira ilelingtin 
I ir i - le rdo con el odien Pe-

nal lacran los cielitos antes men-
, eade, stin sanci onados con 
penas que fluctuara entre los M'a y 
seis 

Pani h 
año, c 

oy  
le plisan 

a las 08 R° horas el 
macetead? orean inuntheas a etc 
lán Aloe riño rec hala en el penal 
de C mplica, mientras que a las 
le ce ligas con/lima al penal 
Mignel ceno castro para tome la 
insten:ten a Itcylnguez 

ron 	liante actos de ((slip- 
s ron gil { ,e MIestigan 

Mayas
e 	

INY ti In denuncia 
que in( luia é ex iefe del Frente 
Millar del Alto l hin]] yes Eduardo 
B ende) Aten], tsi corno a luan 

Iloc ahelea 	irli y Neo-
l 	Quilo; esposa e 

/le I leen/int, Rios lepes Phi-
mente pór l delito cI ..rerentr-
r n (I,- bienes pro, le cama del 
put carde ti al cht 11-110, er q e es-
ta, perste), cilcuceron sus in-

s jun Mecho de anosele 
corrupción 

ASEGURAN REPRESENTANTES DE IIUMAN RIGHTS MATCH Y MOLA 

Libertad de prensa 
no está amenazada 

Archivan denuncia por lavado 
de dinero contra Hermoza Ríos 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
NOTIFICACIÓN 

Señores Alberto Fujimori Fujimori 

Jorge Baca Cempoctonico 

Por disposición del señor Presidente del Congresose la Republica. invito a ustedes a asiste a la sesión que 
el Pleno del Congreso celebrará el ene/coles 28 demayo de 2003. alas 9.00 a 	. en la TM 	dehattra y 
votara la Acusación Consinuannal que por intermedio de la respectiva Subcomicron Ac usadora formulara la 
Comisión Permanente ante el Pleno del Congreso, como consecuencia de las Den1111C12S Constitucionales 
números 28,82 y 119; al señor Alberto Fujimori Fujimori por la supuesta violación de los articules 51", Insy, 
118° incisos 1 y 19. 125' Inciso 2 y 126° de la Constitución Politica del Perú y le presunta comisen de los 
delitos de Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado, Malversar:en de Fondos, Traición ala 
Patna y Falsedad Ideológica, previstos en los artículos 317", 384', 387', 389'.332° y 428' del Código Penal. 
y, el señor Jorge Baca Campodánico por la supuesta violación de los mismos articules de la Constitucion y 
la presunta comisión de los mismos delitos excepto Traición ala Patria. 

Solicito a ustedes tener presente que de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de 
la República, en su sesión del 26 de marzo de 2003, ésta será la única alacrán, por tanto. en el caso de no 
asistir o de no designar un abogado que los represente para que cumpla con la defensa en su nombre, 
continuará el curso regular del procedimiento.  

Asimismo, de conformidad con el articulo 100° de la Constitución Politica y el Inciso f) del articulo 55° del 
Reglamento del Congreso, se concederá el uso de la palabrea ustedes y, si asi lo solicitan, a sus abogados 
defensores, porun total de veinte (20) minutos en cada caso, pereque hagan uso de su derecho de defensa. 

Lima, 22 de mayo de 2003. 

JOSÉ ELIGE NAVARRO 

Oficial Mayor del Congreso de la República 
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Oficio N° 430-2002-2003-DDP/PCR 

Señor 
Hugo Sibina Hurtado 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

Me dirijo a usted en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de 
la República en su sesión del 28 de mayo de 2003, que figura en el artículo 4° de la 
Resolución Legislativa del Congreso N° 015-2002-CR publicada hoy en el diario 

oficial El Peruano, para remitirle, adjuntas a este oficio, copia de la referida 
Resolución Legislativa del Congreso y copia autenticada del Informe aprobado, para 
coadyuvar al esclarecimiento de las responsabilidades sobre los actos de corrupción, 
puesto que la Comisión Permanente del Congreso, a través de la Subcomisión 
Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28. 82 y 119 han 
investigado hechos delictivos que vienen siendo objeto de procesos penales que 
involucran a ex funcionarios civiles y militares que no gozan del privilegio de 
antejuicio, respecto de los hechos cuya investigación está en curso por el Poder 

Judicial. 

Atentamente, 

Carlos Ferrero 
Presi• e del Congreso de la República 



Lima, 3 de junio de 2003 

(:),Ngsrle,  o 4:7, tWeziti-e«riz 

Oficio N° 431-2002-2003-DDP/PCR 

Señor 
Luis Vargas Valdivia 
Procurador Ad Hoc del Estado 

Me dirijo a usted en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de 
la República en su sesión del 28 de mayo de 2003, que figura en el artículo 4° de la 
Resolución Legislativa del Congreso N° 015-2002-CR publicada hoy en el diario 
oficial El Peruano, para remitirle, adjuntas a este oficio, copia de la referida 
Resolución Legislativa del Congreso y del Informe aprobado, para coadyuvar al 
esclarecimiento de las responsabilidades sobre los actos de corrupción, puesto que la 
Comisión Permanente del Congreso, a través de la Subcomisión Investigadora de las 

Denuncias Constitucionales números 28. 82 y 119 han investigado hechos delictivos 
que vienen siendo objeto de procesos penales que involucran a ex funcionarios civiles 
y militares que no gozan del privilegio de antejuicio, respecto de los hechos cuya 
investigación está en curso en la Procuraduría a su cargo. 

Atentamente, 

1 7- 

Carlos Ferrero 
Preside e del Congreso de la República 
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Lima, 10 de junio de 2003 

Oficio N° 575-2002-2003-DDP-CP/CR 

Señor 
Eduardo Herrera Velarde 
Abogado Defensor del señor Alberto Pandolfi 
Arbulú, ex Presidente del Consejo de Ministros 

Me dirijo a usted para comunicarle 

que la Comisión Permanente del Congreso de la República, en su sesión 

celebrada el 9 de junio de 2003, acordó declarar improcedente su recurso de 

fecha 23 de mayo de 2003, mediante el cual deduce nulidad procesal del 

acto de la Comisión Permanente de aprobación del Informe Final de la 

Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales números 28, 

82 y 119. 

Con esta oportunidad reitero a usted 

la expresión de mi distinguida consideración. 

Atentamente, 

CÉSAR 	-GUEMBES 
OficialIvraVoT-c-rel Congr•so de la República 

VCG/cel 
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"ANO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD Y EL 
CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE JORGE BASADRE GROHMANN" 

I)I I \ ItPPI III 	\ 

OFICIO N°156-2003-SCIDC-28-82-119-CR 

Señor 
Max Nicolini del Castillo 
Jefe del Dpto. de Trámite y Estadística Procesal 
Presente.- 

De mi consideración 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con la finalidad de remitirle los anexos de las Dent9ncias 
Constitucionales números 28, 82 y 119, que fueran tramitadas por la Subcomisión 
Investigadora que presidí, y que fueran aprobadas por el Pleno del Congreso de la República 
el 28 de mayo pasado, a efecto de que sean remitidos al Ministerio Público para la tramitación 
judicial correspondiente. 

Sobre el particular, debo advertir que la falta de personal de apoyo, que en reiteradas 
oportunidades solicité a la Presidencia del Congreso, en razón de la gran documentación que 
formaba parte de los anexos de las mencionadas denuncias, no ha permitido que el personal de mi 
Despacho concluya con la foliación completa de la documentación que remito. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente, 

SERKOVIC 
S.ISIVI2a 	 Congresista d a Republica 

Enarbolando la Bandera de la Ley 	 No reconocernos otro caudillo que la Constitución (Miguel Grau — 1872) 
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Lima, 03 de Junio del 2 003 

Oficio No. 1486-2003/-SJS-CR 

Señor 
José Elice Navarro 
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente. - 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a Ud. para expresarle mi cordial saludo y a la vez hacerle 
llegar la documentación relacionada a las Sub Comisión Investigadora N°28, 82 
y 119 que me hicieran entrega los Asesores de la Sub Comisión Abog. Jorge C. 
Vega Fernández y Alejandro Retes Rivero. 

En razón de haber sido aprobado el informe final por la Comisión Permanente 
del 19 y el Pleno del 28 de Mayo en el Congreso de la República. 

Hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente, 

4  Wir  SERKOVIC 

la Reo uhl 

SJS/ rt/jl 

Enarbolando la Bandera de la ley, no reconocemos otro caudillo que la Constitución— (Miguel Grau 1892) 
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CONGRESO DE LA REPUBI It A 

CONSTANCIA 

Los asesores de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales 
N°s. 28, 82 y 119, Jorge Carlos Vega Fernández (asesor jurídico) y 
Alejandro Retes Rivero (asesor técnico), cumplieron con hacer entrega del 
Informe Final de la Subcomisión para su presentación a la Comisión Permanente 
del Congreso de la República, y posterior discusión y aprobación. 

Lima, 14 de mayo de 2003. 

,/ 

Alejandro Retes RiVero 
(asesor técnico) 
D.N.I 10866442 
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ARCHIVADOR 18 
Documentos sustentatorios de las irregularidades encontradas 

en las adquisiciones de la FAP 

1. 	Oficio I-55-EMOD-N°  0097 del 07 de Julio de 1988 

1.a Oficio II-76-COMA-N°  0015 del 11 de Agosto de 1988 

1 b. Carta de fecha 06 de Abril de 1989 
Oficio II-55-N4ADL-N" 0236 del 19 de Marzo de 1991 

3. Hoja Informativa N' 001 del 18 de Marzo de 1991 

4. 11-70-DIMA 0223 del 09 de Junio de 1995. 

5. 11-70-DIMA 0222 del 09 de Junio de 1995. 

6. R.S. N" 269 del 15 de Junio de 1.995 

7. Protocolo carta Kiev 19 de Junio de 1995 

8. Hoja de Recomendaci 	COFA 0027 del 20 de Julio de 1995. 

9. Carta LIN-620-95 de fecha 16 de Julio de 1995 

10. Informe 1-70-SDMA-002 del 19 de Julio de 1995 

1 1. Oficio 1-70-DIMA-N°  0293 del 01 de Agosto de 1995 

12. Carta T.I.A. N' 060.PE.-95 del 18 de Agosto de 1995 

13. Memorándum SECRETO de fecha 21 de Agosto de 1995 

14. Memorándum N' 025 SGMD-A del 25 de Agosto de 1995 

15. Memorándum 1-35-CUITA-PE-N" 308 del 25 de Agosto de 1995 

16. Oficio 1-70-COFA-PE-N°  318 del 05 de Setiembre de1,995 

17. Resolución Suprema N° 460 de techa 06 de Setiembre de 1.995 

18. Carta LIN 806-95 del 20 de Setiembre de 1995 

19. Oficio 1-70-CRETO-PE-N1)  001 del 02 de Octubre de 1995 

20. Oficio I-70-CRETO-PE-N°  002 del 02 de Octubre de 1995 

21. Papeleta de Trámite N' 2641-SEPA del 03 DE Octubre del 1995 

22. Memorándum 026-SGMD-A del 09 de Octubre de 1995 

23. Oficio 1-70-COFA-PE-N" 368 del 06 de Octubre de 1995 

24. Memorándum de Asociación y constitución de Treves Intora 

25. Carta 1.114;9 del 06 de Noviembre de 1995 

26. Carta TIA N" 078-95 del 17 de Noviembre de 1995 

27. Oficio 1-70-COFA-PI:N°  380 del 29 de Noviembre de 1995 

28. Carta 11/3341 del 15 de Diciembre de 1995 

29. Memorándum 1-70-COTA-PE-N" 381 del 29 de Noviembre de 1.995 

30. Oficio 1-70-CRELL-PE-N" 103 del 19 de Diciembre de 1995 

31. ('arta 524 del 19 de Diciembre de 1995 para el TTG.11AP Enrique Astete del 

representante de Rosvooruzhenie en el Perú. 

33. Oficio I-70-COFA-PE-N°  390 del 21 de Diciembre de 1.995 

33. Carta EDINIA-PE-N" 310 de fecha 22 de Diciembre de 1995 

34. Carta 1,IN-909-95 del 26 de Diciembre de 1995 

35. Carta LIN-9119-95 del 29 de Diciembre de 1995 
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36. Carta II-35-AM 'CR-N" 095 del 31 de Diciembre de 1995 

37. Carta 1-1A -N" 003-PE-96 del 04 de Enero de 1996 

38. Carta LIN-004-96 del 08-01-96 
39. Papeleta de Trámite N" 071-SGFA del 08 de Enero de 1996 

40. Carta 1.1N-005-96 del 10 de Enero de 1996 

41. Papeleta de Trámite N° 094-SOFÁ del 12 de Enero de 1996 

42. Carta LIN-008-96 del 12 de Enero de 1996 

43. Decreto de Urgencia N' 002-96 del 17 de Enero de 1996 

44. Oficio l-70-COFA-PE-N°  036. del 22 de Enero de 1996 

45. Memorandum I-35-COFA-PE-056 del 27 de Febrero de 1996 

46. Memorándum 004-SGMD-A del 23 de Enero de 1996 

47. Oficio 007-SOMD-A del 09 de Febrero de 1996 

48. Oficio 008-SGMD-A del 13 de Febrero de 1996 

49. Memorándum I-35-COFA-PE-N" 0051 del 14 de Febrero de 1.996 

50. Oficio 1-70-0P.A3-PE-N" 0041 del 26 de Febrero de 1996 

51. Memorándum 1-35-CORA-PE-N°  056 del 27 de Febrero de 1.996 

52. Carta 01/3877 del 12 de Marzo de 1996 

53. Carta Ileltechexport del 27 de Marzo de 1996 

54. Carta TIA. N° 048-PE-96 de fecha 09 de Abril de 1996 

55. Memorándum 1-14-CSFA-PE-N' 070 del 11 de Abril de 1996 

56. Sesión N° 004-CSFA-96 del 12 de Abril de 1996 

57. Resolución Ministerial N° 328 del 17 de Abril de 1996 

58. Resolución Ministerial N° 329 del 17 de Abril de 1996. 

59. Resolución Ministerial N° 330 del 17 de Abril de 1996 

60. Carta 1/743 del 25 de Abril de 1996 

61. Carta 1/613 del 26 de Abril de 1,996 
62. Oficio 1-70-COFA-PE-N°  105 del 29 de Abril de 1.996 

63. Oficio 015-SGMD-A del 30 de Abril de 1996 Oficio 015-SGNID-A del 30 de Abril 

de 1996 
64. Carta TIA N° 05 EPE.96 de fecha 03 de Mayo de 1996 

65. Decreto de Urgencia N° 028-96 del 06 de Mayo de 1996 

66. Oficio 1-70-COFA-PF: N° 119 del 08 de Mayo de 1996 

67. Oficio 021 -SGMD-A del 09 de Mayo de 1996 

68. Memorándum N° 019 SGMD-A del 09 de Mayo de 1.996 

69. RM 423 DF/FAP del 09 de Mayo de 1996 

70. Oficio 1-70-CODA-Plt 121del 10 de Mayo de 1996 

71. Contrato 	de 	Compra-Venta 	l'AMEN 11•1 	l'O 	1-M-001-96 

V ULCANO7  
72. Informe lécnico 0015 del 13-de Mayo de 1996 

73. Oficio N° 01.1 AER-96-CO/COI: del 30 de Mayo de 1996 

74. Memorándum 1-35-COFA-PI-N" 960 del 08 de Agosto de 1.996 

75. Oficio 1-70-01)A3-Nro. 861 del 27 de Agosto de 1.996 

76. Memorándum 1-35-COFA-P1,-N" 962 del 27 de Agosto de 1996 

77. Oficio 1-70-CP.1/40-PI -;Nt' 663 del 11 de Septiembre de 1.996 

78. Carta 13eltechexport 1/1837 de fecha 20 de Setiembre de 1.996 

79. Acta 008-96 del Consejo Superior de la EAP del 04 de Octubre de 1996 
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Archivador - 00 

Transcripciones de las Sesiones de la Subcomisión 28 
presidida por el Congresista Walter Alejos  

1.- Sesión Reservada del 14 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	MAG. FAP César Gallo Late. 

Dr. Azabache Caracciolo. 

2.- Sesión Reservada del 09 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	Dr. Luis Echeandía Chiappe. 

Dr. María Teresa Alvarez Giraldo. abogada del Dr. Victor Caso. 
Dr. José Kamiya Teruya. 
Sra. Myriam Schenone Ordinola. 
Sr. Félix Pino Figueroa. 
Sr. Porfirio Quinte Villegas. 

3.- Sesión Reservada del 06 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	Ing. Daniel Hokama Tokashiki. 

Reunión de Congresistas. 

4.- Sesión Reservada del 30 de Octubre del 2001. 
Asistentes: 	Dr. María Teresa Alvarez Giraldo, abogada de Victor Caso Lay. 

Congresista Pedro Morales Mansilla. 
Sr. Percy Sapaico. 

5.- Sesión Reservada del 23 de Octubre del 2001. 
Asistentes: 	Sr. Javier Silva Ruete. 

Congresista Pedro Morales Mancilla. 
Dr. Beatriz Mejía. 

6.- Sesión Reservada del 18 de Octubre del 2001. 
Asistentes: 	Dr. Javier Diez Canseco. 

7.- Sesión Reservada del 17 de Octubre del 2001 
Asistentes: 	Reunión de la Sub comisión. 

8.- Sesión Reservada del 27 de Setiembre del 2001. 
Asistentes: 	Reunión de la Sub comisión 
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Archivador - 01 

Transcripciones de las Sesiones de la Subcomisión 28 
presidida por el Congresista Walter Alejos  

1.- Sesión Reservada del 17 de Diciembre del 2001. 
Asistentes: 	Sra. Matilde Pinchi Pinchi. 

2.- Sesión Reservada del 27 de Diciembre del 2001. 
Asistentes: 	TTG. FAP Elesván Bello Vásquez. 

3.- Sesión Reservada del 19 de Diciembre del 2001. 
Asistentes: 	Congresista Walter Alejos. 

Congresista Rosa León. 
Congresista Rafael Risco. 

4.- Sesión Reservada del 14 de Diciembre del 2001. 
Asistentes: 	Sr. Santiago Fujimori Fujimori. 

Sr. Rafael Merino Barret 

5.- Sesión Reservada del 12 de Diciembre del 2001. 
Asistentes: 	TTG. FAP Miguel Medina Ramos. 

6.- Sesión Reservada del 11 de Diciembre del 2001. 
Asistentes: 	MAG. FAP Enrique Gonzales Vásquez. 

7.- Sesión Reservada del 10 de Diciembre del 2001. (Matinal) 
Asistentes: 	MAG. FAP Carlos Modenesi Cobian. 

8.- Sesión Reservada del 10 de Diciembre del 2001. (Vespertina) 
Asistentes: 	Coronel EP Rafael Antonio Merino Francciosi. 

Coronel FP Juan López Delgado. 

9.- Sesión Reservada del 30 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	Sr. Alberto Bustamante Belaunde. 

10.- Sesión Reservada del 28 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	General de División EP Carlos Bergamino Cruz. 

Dr. Nakasaki, abogado del Sr. Carlos Bologna Berth. 
Sr Federico Salas Guevara Schultz. 
TTG. FAP Waldo Richter Cruz. 

11.- Sesión Reservada del 23 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	Sr. Víctor Joy Way Rojas. 
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Archivador - 02 

Transcripciones de las Sesiones de la Subcomisión 28 
presidida por el Congresista Walter Alejos  

1.- Sesión Reservada del 08 de Abril del 2002. 
Asistentes : 	Congresista Walter Alejos 

Congresista Rosa León Flores. 
Congresista José Risco Montalban. 

2.- Sesión Reservada del 03 de Abril del 2002. 
Asistentes: 	Congresista Javier Diez Canseco Cisneros. 

3.- Sesión Reservada del 25 de Marzo del 2002. 
Asistentes : 	Ingeniero Juan Carlos Migone. 

Doctor Juan Carlos Morón Urbina. 
Sr. Andrés Casildo Marinos. 
Dra. María Teresa Alvarez Giraldo (Abog. de Victor Caso Lay) 

4.- Sesión Reservada del 04 de Marzo del 2002. 
Asistentes : 	Congresista Walter Alejos 

Congresista Rosa León Flores. 
Congresista José Risco Montalban. 

5.- Sesión Reservada del 12 de Marzo del 2002. 
Conferencia de Prensa. 

6.- Sesión Reservada del 04 de Marzo del 2002. 
Asistente : 	MAG. FAP Alejandro Retes Rivero. 
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Archivador - 03 

Transcripciones de las Sesiones de la Subcomisión 28 
presidida por el Congresista Walter Alejos 

1.- Sesión Reservada del 23 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	Dr. César Nakasaki, abogado del Gral. Div. EP Julio Salazar M. 

TTG. FAP. Enrique Astete Baca. 
TTG. FAP Rolando Magni Flores. 

2.- Sesión Reservada del 21 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	Ingeniero Jorge Carnet Dickman. 

General de División EP César Saucedo Sánchez. 
General de División EP Tomás Castillo Meza. 

3.- Sesión Reservada del 20 de Noviembre del 2001. 
Asistentes: 	Sra. Ana Elena Townsend Diez Canseco. 

Dr. Ocio Gargurevich, abogado del Sr. Efraín Goldenberg S. 
Sr. Carlos Hermoza Moya. 
Dr. Eduardo Herrera Velarde, abogado del Ing. Alberto Pandolfi. 
General de División EP® Juan Briones Dávila. 

4.- Sesión Reservada del 16 de Noviembre del 2001.(Matinal). 
Asistentes: 	General de Brigada EP® Walter Ledesma Rebaza. 

5.- Sesión Reservada del 16 de Noviembre del 2001.(Vespertina). 
Asistentes: 	TTG. FAP: Elesván Bello Vásquez. 
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Archivador - 04 

Descargos de las Sesiones de la Subcomisión 28 
presidida por el Congresista Santos Jaimes S.  

1.- Descargos del ex - Contralor General de la República. 

2.- Descargos de la Sra. Liliana María Canale Novella. 

3.- Descargos del General de División EP® Juan Abraham Briones Dávila. 

4.- Descargos del Sr. Jorge Carnet Dickman. 

5.- Descargos del General de División EP® César Saucedo Sánchez. 

6.- Descargos del Ingeniero Víctor Joy Way Rojas. 

7.- Descargos del General de División EP® Julio Rolando Salazar Monroe. 

8.- Descargos del Sr. Carlos Alberto Bologna Behr. 

9.- Descargos del Sr. Francisco Antonio Tudela van Breugel-Douglas. 

10.- Descargo del Sr. Dante Córdova Blanco. 
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Archivador - 05 

Descargos de las Sesiones de la Subcomisión 28 
presidida por el Congresista Santos Jaimes S.  

1.- Descargos del Sr. Daniel Hokama Tokashiqui. 

2.- Descargos del Sr. José Alberto Bustamante Belaunde. 

3.- Descargos del Sr. Carlos Eduardo Hermoza Moya. 

4.- Descargos del Sr. Efraín Goldenberg Schreiber. 

5.- Descargos del Sr. Alberto Pandolti Arbulú. 

6.- Descargos del General de División EP® Carlos Bergamino Cruz. 

7.- Descargos del General de División EP® Tomás Castillo Meza. 

8.- Descargos del Sr. Federico Salas Guevara Schultz 
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Archivador - 06 

Transcripciones de las Sesiones de la Subcomisión 28 
presidida por el Congresista Santos Jaimes S.  

1.- Sesión Reservada del 08 de Mayo del 2003. 
Asistentes: 	Sr. Víctor Joy Way Rojas. 

2.- Sesión Reservada del 07 de Mayo del 2003. 
Asistentes: 	General de División EP César Saucedo Sánchez. 

3.- Sesión Reservada del 06 de Mayo del 2003. 
Asistentes: 	General de División EP Juan Briones Dávila. 

Sr. Jorge Carnet Dickman. 
Sr. Alberto Bustamante Belaunde. 

4.- Sesión Reservada del 05 de Mayo del 2003. 
Asistentes: 	Dr. Jorge Ocio, abogado del Sr. Efraín Goldengber Schreiber. 

Dr. César Nakasaki, abogado del Gral. División EP Julio Salazar. 
Dr. Eduardo Herrera Velarde, abogado del Ing. Alberto Pandolfi 

5.- Sesión Reservada del 30 de Abril del 2003. 
Asistentes: 	Dr. Alfredo Delgado Pérez,abogado del Sr. Victor loy Way 

Dr. César Nakasaki, abogado del Sr. Carlos Bologna Berh. 
Sr. Daniel Hokama Tokashiki. 

6.- Sesión Reservada del 29 de Abril del 2003. 
Asistentes: 	Dr. Gálvez Villegas, Representante del Ministerio Público 

Asistieron todos los denunciados y sus ahogados. 

7.- Sesión Reservada del 28 de Abril del 2003. 
Asktentes: 	Coronel FAP Ricardo Vílchez Rae. 

Comandante General de la FAP, Gral. Del Aire Rubén Crovetto Y 

8.- Sesión Reservada del 25 de Abril del 2003. 
Asistentes: 	Ex — Ministro de Defensa, General de Brigada EP ® Walter 

Ledesma Rebaza. 
TTG. FAP ® Jorge Kisic Wagner. 
Coronel FAP. ® Ricardo Leo Vásquez. 
Comandante FAP. ® Víctor Repetto Málaga. 

Sesión Reservada del 24 de Abril del 2003. 
Asistentes: 	Comandante FAP. Carlos Caballero León. 

Coronel FAP. Oscar Vilela Ojeda. 

10.- Sesión Reservada del 23 de Abril del 2003. 
Asistentes: 	MAG. FAP César Gallo Lale. 

Coronel FAP. Luis Muller Mayer. 
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Coronel FAP Ramón Gamarra Trujillo. 
Coronel FAP. René Alfaro Castellanos. 
Coronel FAP. Juan Arce Solís. 

11.- Sesión Reservada del 22 de Abril del 2003. 
Asistentes: 	TTG. FAP ® Pablo Carbone Merino. 

MAG. FAP ® Carlos Modenesi Cobian. 

12.- Sesión Reservada del 21 de Abril del 2003. 
Asistentes: 	TTG. FAP Fernando Granthon Mayuri. 

MAG. FAP ® Pedro Olazábal Arbulú. 
Coronel FAP.® Oscar Revilla Almanza. 

13.- Sesión Reservada del 16 de Abril del 2003. 
Asistentes 	TTG. FAP. ® Enrique Astete Baca. 

TTG. FAP. 1) Rolando Magni Flores. 
TTG. FAP. O Waldo Richter Cruz. 
TTG. FAP. O Miguel Medina Ramos. 

14.- Sesión Reservada del 11 de Abril del 2003. 
Asistentes 	Sr. Félix Pino Figueroa. 

Sr. José Kamiya Teruya. 

15.- Sesión Reservada del 07 de Abril del 2003. 
Asistentes 	Incorporación del Sr. Eduardo Carhuaricra Meza. 

16.- Sesión Reservada del 12 de Marzo del 2003. 
Asistentes 	Congresista Santos Jaimes S. 

Congresista Luis N egreiros Criado. 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA 

RECIBIDO 

RELACION DE ARCHIVADORES 1 2 7 JUN 2003 	, 
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DE LA SUB COMISION INVESTIGADORA DE LAS DENUN  grFs=1;41 TCA DPERC=t:  

(519 Pes.r/VQ) 
CONSTITUCIONALES NROS. 28, 82 Y 119 PRESIDIDA POR EL 

Aws ?1. 

CONGRESISTA SANTOS MIMES SERKÓVIC 

ENTREGADOS A TRÁMITE DOCUMENTARIO 

Archivador N°19 contiene documentación sustentatoria de irregulariades en las 
adquisiciones de la FAP (Folios:7 767 — 8 647) 

Archivador N°20 contiene documentación sustentatoria de irregulariades en las 
adquisiciones de la FAP (Folios:8 648 — 9 504) 

Archivador N°21 contiene documentación sustentatoria de irregulariades en las 
adquisiciones de la FAP (Folios:9 505 — 10 005) 

Archivador N°22 contiene documentación sustentatoria de irregulariades en las 
adquisiciones de la FAP (Folios:10 006 — 10 486) 

Archivador N°23 contiene documentación sustentatoria de la Denuncia 
Constitucional 119 Ref. Fiscalía de la Nación, Informe Final de la Comisión Diez 
Canseco. Informe Final Sub Comisión Investigadora N°28 del Cong. Alejos, Risco -
León, (Folios:10 487 — 10 802) 

Archivador N°24 contiene documentación sustentatoria de la Sub Comisión 
Investigadora N°28, descargos de la Comisión Alejos (Folios:10 803 — 11 226) 

Archivador N°25 contiene documentación sustentatoria de Sub Comisión 
Investigadora N°28, 82 y 119 Cong. Jaimes (Folios:11 227 — 11 336) 

Archivador N°26 contiene documentación Sub Comisión Investigadora N° 28 
Jaimes (Folios:11 331 — 11 670) 

Archivador N°27 contiene documentación Sub Comisión Investigadora N°28 Jaimes 
(Folios:11 671 —12 110) 

Archivador N°28 contiene documentación sustentatoria de Sub Comisión 
Investigadora N° 28 (Folios:12 111 — 12 421) 
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ashivador N°29 (contiene documentación sustentatoria de Sub Comisión 
izi DInvestigadora N° 28 (Folios:12 122 12 127) 

SANTOS JAIMES SERKOVIC 
Congresista de la República 
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CONSTANCIA 

Mediante el presente documento yen la fecha siendo las 04:10 de 
la tarde, el suscrito deja constancia que el acervo documentario de la 
denuncia constitucional N°119 se encuentra en revisión del foliado, 
debido a que es un aproximado de 30,000 folios, entre sus acompañados 
y sus anexos, la misma que se efectúa para la recepción pertinente, 
calculándose que aproximadamente el día Martes 05 de los comentes, en 
horas de la tarde, se estará culminando con la revisión de los mismos 
para dar la conformidad a fin de que se acuse formalmente el recibo de 
dicha denuncia, mediante sello de cargo de recepción por parte de la 
Mesa de Partes de la Fiscalía de la Nación. 

Lo que dejo constancia para los fines pertinentes. 

Lima, 01 de Agosto del 2003 

MARCO GUZMAN BACA 
FISCAL PROVINCIAL 

Ansc ri.) A LA FISCAIJA DE LA NACIÓN 
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. C qpid de lo:, Anexos (52 Anillados) de los 3 Informes remitidos por el 
mediante 	N062 21)01-I'I' I() de Fecha 14 de Masa de 2001. a 

meirito de las cuales se inicia esta in \ csHaciqii. 1 os mismos que se detallan a 
continuación: 

Anexo A- I : ltdettial idade,-, en la Hecuciiiin de los Decretos de l)rucne ia  

secretos. emitido, durante el periodo de 1995-2000 (lis.1-117) 
\ tieso 	IrreqularidaJcs en la ejecucián de los Decretos Supremos 

,LieretoN, emitidos en el periodo 1995-2000 (1's.1-11 S) 
Atieso A-7: Decreto Supremo N'0(12-91-12 	- 137) 
\ nes‘o 	1)ecreto Htlprell-10 N-182-91 11 (1N.1 - 27,0) 

1.s. \IICX0 	Decreto Supremo iSill5-92-1:1- (1s.1-225) 
6. 	nexo A-6; liRieLitigáción de los Decretos Supremos y Decretos de 

1 -gel-teta Lam carácter de secreto. emitidos entre 1995-2000 (I ).S. 
N-006-2001 	) (DS N-122-98-1*i (hs.1-19) 
Anos() A-7: In est igación de los Decretos Supremos y Decretos de 
trIdencia con cárticter de secreto. ..iodos entre 1995-2001 (1).5. 

N'006-2001 Ida (DS N't0-18-97) (l s.1-14) 
Anexo A-S: In \ estigtaein de los Decretos Supremos y Decretos de 
1.1igerwiu con carácter de Secreto. emitidos entre 1995-2001 (D.S. 
N)000-2001 Itla (1).S. N.:"137-98-11. (tts.1-S4) 

I.9. Anexo A-9: In \ esti0ticiún de los Decretos Saneemos y Decretos de 
asjencitt con carácter de secreto. emitidos entre. 1995-2001 (D.S. 

N°00()-2001 II) (1).S. N'T32-98- 1111 (IS.1-7-1) 
1 lo. .Anexo A-I0: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 

de Urtt.t.1CILI con carácter de secreto. emitidos entre 1995-2001 
(1).S.IN't006-20(11 EL) (1).U.Nn081-95-10.. D.S NIII64-95 EL. DS 
Ni 141-96 	DS 	058-97 EL Y. DS N°077/DLAtICII")5) 
59) 

1.11. Anexo A-11: Decretos Supremo N‘'160-93-11; (i's.1-310) 
I.11   Anexo .7-17: Decreto Supremo Istt903-9t1 	- i 61) 

:Anexo ;A-17): Decreto Supremo irsoSii09-91-1 	(I. 8. I - 185) 
1 I-1. Atieso A-14: lo estHeión de los Decretos Supremos y Decretos 

de lItatencia con carácter (le secreto emitidos entre 1!)95-2000 
(l ).S Ix?"006-2001-1.1a D.S. N°026-9S-Itth (Itts. I -27) 

1.15. Anexo A-15: Decreto Supremo N'II 22-98-1., (17s.1 - 69) 
1 9). :Anexo :A-16 Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 

de C esencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2001 
D.S. N"1(0(1 2001 1:.1:) 1 Dys.Ni-4_9()) (1's.1-126) 

• . \mtexu AH 7: Decreto Supremo :SA104-96-III (I s.1 - 2-121 
1 18. Anexo A-1S: Decreta Supremo Isct2!) -)-90-1 It rs.1-170t 
i t tp 	\ mysto  1-10:  Dtdcre ut , s u p remo  ts 00).1-Q5-I It (Its t 1-115) 
1.20 -Anexo -20. Decreto Supremo :S" I 64-95-1+ )1 s. I -.7±-1) 
1.21. t\ nes() A-2 I: Decreto Supremo 	 ( I ts.1-157) 
1.22. Anexo A-72: lin cstitmción de los Decretos Supremos y Decretos 

de dyeacia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(D.St N'00))-700 Lit) (1).) .N2)7 0-1995) (lIs.1-197) 
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1.23. \ nexo A-23: luyestigdeit'in LIC los Decretos Supremos y Decretos 

LIC Urpeneia c011 cardeter de secreto. emitidos entre 1005-2()00 
(D.S. N0006-2001 12.0) (I) l..V0u1-06) (ID.1-120) 

I 24. ;\ net\ o A-24) Imcsti .pdción de los Decretos Suprcines y •Decreto)) 

de 1 dnencia con carácter de secreto. emitidos ente 1995-2000 

(1).S. N"006-2001 III) (I)d. dt075-9(0 (1:s.1-05) 
I 25. Ane\ o A-25: In) esticaciOn OC los Decretos Supremos 	Decretos 

LIC Idrpencitt con cdrácter de secreto. emitidos entre 1005-2000 

N''1)((0-2001 1 0) ( V.).L.N''032-98) ( Fs.1-194) 

i .20. Anexo A-26: in) estipaciOn de los Decretos Supremos y  Decretos 

ryeneiu con canicie() de ;cuelo. emitidos entre. qOs-2000 

D.S. 	"UW)-2001 11.1' (D.I ..N"W)3-95 00) 	5.1-34) 

Alle 	\-27: In\ estinación de los Decretos Supremos y Decretos 

LIC lifttencia con carácter de secreto. emitidos entre 1995-2000 

.1\1006-2001 1...0) Anexo: Compras del td5rcito Peruano 

(1).li.V(120-1995) (Ts.1-140) 
1 28. Anexo A-2$: Investigación de los Decretos Supremos ) Decretos 

de 11rvCoCii con carácter de secreto. emitidos entre 1095-2000 

(11.8. N°0(16-2(10! [A' I ni :.Nc028 y 035-06) 0s.1-220) 
1.29. \nexo :\-29: invesHución do los  Decretos su p re m os  y DeercRN 

LIC dpencid con CLII1ICLCI LIC Seel"CiO. en-11111)S entre 1995-200() 

(D.S. V006-2001 11.10 Dispositivo I °nal (D.D.N0005-97) (F),1-
$5 

1.30. Anexo A-30: InvestipaciUn de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1905-2000 

(1).S. N"006-2(101 11.0) ( 	.N0)60-99) (l's.1-46) 
1.31. Anexo A-3 1: Investipacion de los Decretos Supremos y Decretos 

OC d'rt2encia con cardc(er de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(1).S. N°006-2001 13.0) Dispositivo Itepal ().1(.N"021-97)(17s.1-3) 

.32. Atte \ o :8-32: lmestiltación de los 1/tercios Supremos y 1)ecretos 
de 1 rpencid Con carácter de secreto. emitidos entre 1095-2000 

(D.S .N°006-2001 Vd )) (13.8. N°1(14-06 	(1's.1-30) 

I 33. Anexo A-33: Investicdción de. los Decretos Supremos y Decretos 
de 1 dpencid con candeter de secreto. emitidos entre 1095-2000 

(1).8. N0nU6-2(101 1 11,1)1 i.Nd023-95 ) (1t.1-57) 
1.21. \ nexo A-34: Imestipación de los Decretos Supremos y Decretos 

de 1 - i:el-Luid con carácter de secreto. emitido» entro 1005-2000 
(1).8. Ndt()6-2001 0210 Disposin“) dedal (1).lid.\(0.58-98) (17s.1-

20) 
;5.  vpe),,) . 2-75 ) 	\ e,u u), (tión de los  Dec re t o-) s u premos ) Decreto)) 

de 1 dddencht con tlidUcter LIC sec-cto. emitidos entre. 1995-2000 

ID.S. \0100-29(11 11.0) (DA .N(0 2-96 ) 1)I1`.:(0.1-1-08)(15.1_3') 

)),"). Anexo )8-36: 	esdipticiOn de los Decretos Supremos y Decretos 

LIC tdrpencid con carácter (le secreto. emitidos entre 1995-2000 

(1).8. I\I'0I6-2001 l .1) (I).S.V I 63-95-1.1) ( 	-7S) 
1.37. .1nexo A-37: Int estipdcion de los Decretos Supremos y Decretos 

(Ic 1 1LOCIICE[1 con ednIcter de secreto. emitidos entre 1995-2000 

111.8. N;IIIR6-2001 	 (.s.1-32 
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.38. .Anexo .1-98: In esbitnción de los Decretos Supremos y Decretos 

de 	rgencia con cometer Je secreto, emitidos entre 1995-2000 
D.S. N1 '006-2001 1(.10 (1).14N7052-091 (rs.1-38) 
Anexo A-59: Investigación ele los DecretoS Supremos y Decretos 

:1Tencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-5000 
S. :X 7006-1001 11.4 	4N016-051 Irs.1-49) 

1.414 \ nexo ;0-40: Decreto de Lrrenda N14421-97 ftsi 1-1141 
1.4 4 .Anuo A-41: Inlbrme Presentado por la Dirección General del 

licsoro Público (H.1-05) 
1.17. Anexo (1-41: Decreto de 1 n'elija:91'009-95 (1 81-85; 
1.1$ Anexo A-49, Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 

.le 	rgencia con caracter de secreto. emitidos entre 1998_2000 
114S. N 006-2001 	(D.1 :X4009-95)(1 H.I-21) 

1 ' 	Anexo A-44, Investigación de los Decretos Supremos 	Decretos 
tic Urgencia con earacter de secreto. emitidos entre 1995-200(.1 
( D.S. N(006-2001 I 	.N'1)50-97) ( s.1- 190) 

1.12. Anexo A-45: 116 estigticidn de los Decretos Supremos c Decretos 
de Urgencia con caracier de secreto. emitidos entre 1995-2000 
(D.S. N 4006-2001 4.4l Anexo: Lin-tras de Marina de Guerra del 

Yeti.] in.1 1 .N 5020-19951 (115.1-19) 
140. Anexo A-46: Decreto de 1 irgencia N 5039-95 de 17.I-181 
1.47. Anexo A-47: Investigación de los Decretos Supremos 	Decretos 

de 1 dgencia con carácter de secreto. emitidos entre 1995-2000 
(D.S. N 7006-2001 114in (1)4 1 4\1502(1-1996) 	is.1-143) 

2.- Documentación sobre operaciones derivadas de Decretos de Urgencia 
y Decretos Supremos. remitida por el Departamento de Asesoría I ,egal 
del Banco de la Nación. mediante Carta I 1592.2400 V019-2002 de 
Ralla 08.01.92. en mención a nuestro Oficio 1\11 '9898-2001-MP1N. La 
misma que se detalla a continuación: 
2.1. Lamo 1(67 rollos) D.S. N"639-Int-LiAii (184 _2806) 
22. fumo II 011 	D.S. N"042-D11-11141 0-13-D1(-1111 /7-95-1:T 

( lis.280 7-2951 
2.3 Tomo 1111412 Indios) D.S. 	 (R.2952-5649) 
2.4. romo 17 (01 (olio) D S.1X015-95-1111  (R.5644-30621 

2.7. Tomo 10.  (01 410110) D.S. iN1i1 6-95-1  I (8.3663-3680) 
2.6 Tomo VI (0I Folio) D.S. N'63-95-111.  (8.9681-3689) 
2.7. lomo VII (09 H)Ijos) D S. Nu0:10-9521)1.H120-9() (17.3690-7 I 84) 
2.8. Kuno VIII (ti I olio) D.1). N4039_981 (Rd71ss_7211) 

.2.9. Tomo IX (01 roilo) D.11 . NH11(,-1)5-1.1 (H1.72.1 2-7:41) 

2.1('H. 	otnk) 	(01 I'L'HU) D.S. 1\ '077-M'AV 	k 72.12-73H I 

2.11. loma XI (01 polio) 1).12 A`001 't6 (1s.726? 73761 

2.12. Tolmo X11 (1)1 F(HOHD 	‘],"[)(110-97 (k.7356-S181) 
2.13. Tono XIII ((11 Folio) D.S. N5626-98-141  (8.8192-8206) 
2.14. Lomo XIV (01 Folio) D4:. (X 052-98 rs.8207-8390) 
2 12. I omo XV 	Folio) D.S. 1\°024 99-1(F (S.8391-8415) 
2.16. timo XVI (01 Indio) 1)4t. N9152-99 (1s.8414-8431) 
2.17. Tomo 	1 l Folio) D.V. ,\\:"()S1-2(11:10 (8.8132.-8453) 
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2.154 Tomo XVIII (01 Indio; (Operaciones do endeudamiento externo 

(IX.8454-8022) en los cinc el Banco de la Nación ba participado 

como agente :manejen) del 164ado) 

2.1 	Tomo XIX (01 helio) Documentación relacionada a los Decretos 

de lirnencia1X2u028-90. 035-96. 075-90 (D.51X23-9060) 

.- Inhume VO08-2002-131277.02. de la Dirección General del Tesoro 

FUND() con información rniativa a la "ejecución del prouyama de caja' 
mensual correspondiente a los anos 1094 al 2000. así corno los saldos 

mensuales do las cinemas de In privatización. remitido por el Ministerio 

de Economia y Finanzas. inediant5 Oficio NI1 157-2002-1,1777.02 de 

Dcha 10,01,07. cn atención a nuestros Oricios Nus.281i4-2001-NIP-EX 

033-2002-N11)-1.1\4 111 mismo cine so detalla a continuación: 

I. in anillado -- In(arinc de caja mensual, años 1094.1995, 1996-  (fs.1-148) 

3.2 lin anillado "11.11T-irme de ¿aja mensual. 10-10S 1997, 1998. 1999-201) 
, 

d.- Avance de inDrinacion relacionada con la constitticiOn deiMid( Fondos colaterales, 

su aplicación 00 Gradin9t documentarios v. una relación de las cocinas 
bancarias mili/odas por la Dirección Ge- neral del . tesoro Público del 

Ministerio de Lconomía a binan/as, a través de las cuales so habilitaron 
recursos para el establecimiento de los Hilitos en mención: remitida por la 
Contraloría General de la República mediante Mielo N'091-2002-CG/SC 
le cha 06.02.02, eco atencitin a nuettiro O11cio N709-4-2002. 1.a misma que se 
detalla a continuación: 
di. Primer anillado - 	N 3043-2001-CG.133:10 

2. Sacando 	Inburine 'N'037-2000-GGPCG 
4.3. Tercer anillado 	InForme >.3137-97:(7.(i-PGC 
:Vi. Cuarto anillado - Informe N7)52-96/(7G-Ikte. 
4.5. ()Hilito anillado 	Iniorme 13< 3143-98-CG/AA2 

Sexto anillado-Informe ',\;"0)2-95-etel-/PGC 
4.7. Sétimo anillado 	Clasificador de Innreso al Te5cro Público 
1.8. Octavo anillado-- t\lemorandnut de PlanilleaciP0 
-1.9. Noveno anillado -10Oorme N116-200 -(11( i/13140 
4.10. Décimo) anillado - Privatización 

5 - 11n anillado do 	1-10t 	do cppia 	ce:u:L.11(1as del Renlantento de 

üntanizacion 	btnacionet, ele la Presidencia del Consejo de Nlinistros, 
ittemet, desde el año 1991 al 2000. remitida por la Presidencia del Consejo 

de "Vlinigro.: por 0:-icip 	-.31-1003-K \1/!),A1.100 de ('echa 11.01.02. en 

ataintión a 	1LC-,0", )  OI ci,t X..3 09 '-20(11-A-1P-IS.  

L.- Dnunnt:Mación rent H.1.1 por la 	orporaciana Financiera de 1)asarrollo 
medianto d t ór my,39,n, 	003.P) ' (02'.AI ID ( 1 2  tbt,H la S  de  enero 

del 2002. an atencnin a ancoro Uflalo A 0ld..2002-:\11).-1.79: del 3.91.02. La 

1111S111:1 (HL' 50 detalla a continuación: 
b. . Putalle da :fióntos cobrados y uransncridos. periodo 1995 	2000, 

Contratos de compraventa. priarama de promoción empresarial: 

- 	3-1 tomo) Ibno 001 	Folio 102 
Lonborittnlad do recericion de [iodos por el Tesoro Público y Juntas 
Idtphilatlants: 
ramo I tacho 001 	l'Hit) 277 
1 orno 11 l'olio 7.78 	babó tt,tit 

6.3 13dadott de cuento baterno, de contratos adn,inistracbs por (3..C.)1:11)11: 
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omo 1 lúlio 001 	Folio 395 

I omo II tobo 96 --'olio 668 

lomo III Folio 669 	Folio 896 

6.1 1 .Ftd,)s de cuenta bancal o; de com: tos 	Imi 	lo; por el Banco 

Continental: 

loinn 1 Fulio 001 -- lirliu 2;1 

Lomo II Loruu :45 Hin 43 

	

I,lados de cuenta bancari 	de contratos dinini,tradol; por el Banco 

Fumo 1 Olio 001 	Folio 269 

omo II Ck - lio 279 -- robo 52.7, 

n. 	,buins de ebenta bancarios (le tontatos ndminis(rdt 	por el Banco 

ONO MY; - fo lio 227 

- Detalle de la C \ 	 CCUITCHCI611 de las reservas internacionales y, 

reseña detallada de los depósitos de privatización recibidos por el 13CIZ ., 

renntido por el IICIZ mediante documento Nt(i( i-008-2002 de fecha 15.01.02. 

Hl mismo filie se detalla a continuación: 

7.1 1 omo I (archivador) 

7.2. bona II (drelilvaLlor) 

8.- Dceumcmación relacionada a la asietación y aprobación de recursos en 

aplicación al Decreto de [..Hlencia N"0/f6-95. asi como la nómina de los 

Inneionarics que de acuerdo al "Procedimiento de Pagos" establecido en la 

Dirección ieneral del MILI'. han intervenido en dicho proceso: remitida por el 

Nlinisterio de Economía y Finanzas mediante Oficio N°989 2002-11 

de Fecha 26 de marzo de 2002, en atención a nuestro Oficio N'3169-2002- 

1.a misma que se detalla a continuación: 

9.1. Un anillado 

9.- Documentación referida a las Leves de Presupuesto. Directivas del 

Tesoro Público v Presupuesto y. Reglamento de Organización v 

(naciones del :\1171... remitida por el Ministerio de Economía y 

finanzas mediante Oficio N"077-2002-017/11-; de lecha 07.01.02, en 

incnciim a nuestro ()Led) N(7..1871q,-2001-N1P-1-,\1. 1.a misma que se detalla 

a continuaci()n: 

9.1. Un anillado --1ZeLlarnento de Organización y' funciones 1092- 

0.2. 11n anillado "Reglamento de Organización v funciones 1999- 

9.o. fin anillado -Reglamento de Organización y Funciones 2000-

2001 7  

0.4. 1 1 11 anillado "Regiamento de Organización r funciones de la 

Dirección ( HFneral del Pre-;upue>4() Público v el Reglamento de 

Organizitei(in e I ',.:11H011C:-, de la Dirección General del Tesoro 

hirco 19;;()-1992- 

0.5. l'u anillado 	)irectiva 	pernnit de bis años 1998 al 2000- 

9.b). Un anillado "Directivas Lie T esoreria de los años 1991 al 200°-

9.7. .11 anillado leves de Presupuesto 1091-2000'.  

9.8. Ocho diskettes. que contiene: 

0.8.1. I .e \ es de Presupuesto 1090-10017 

1O8.2. I e\ es de Presupuesto 1994-2001 

Directivas9.8.3. 	1991-i 995 

0.8,4. Directiva 1996 



21(i3 

941.5. Directit ❑ 1097-1109 

0.8.0. Directiva 1008 

0.82. Directivas (iobierno Central1090 

0.8.8 1)Irecalp as Gobierno Cela 12090 

10.- 1)ocis ontaclOu, del resumen anua! de los flujos do fondos quo 

remitiera cl Banco de la Nación al Bel:. con respecto al tema de 

prkutización por instrucciones del 1 esos° Público --- DUI P. remitida 

por N Gerencia General del Banco de la Nación. mediante Carta 

1 02.2000 N 1 37-200' de Cena 011).04.02. en atenciOn a nuestro 

Hicio 1\ 1 812-2002 	10-1 :2.-1 hl a JniJaJia quu so (.1ciull¿i a conlinuaciHi: 

111.AncxoN'Idela 	 

112. Anexo N. 2 de bs. 	.... 

- Copias certificadas de los actuados, relacionados con la Denuncia 

N"18-01 seguida contra Vladimir() INIontesinos -Forres y otros. por el 

delito de Corrupción de baincionarios y otros, un auravio del Lstado, tt 

bs.20.2. 

12.- Cuatro CID Ron. conteniendo bill( -mación sobre los montos del 

dinero obtenido en el proceso de priyatbfación, durante cl período de 

1001-2000 y. la ;briba en que ha ido desembolsando: y, otros 

documentos: [-omitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

mediante ()neje N"001-2002-111.710 de lecha 10.01.02 que adjunta 

copia del Inbormo N"004-2002-1214/ 77.17 de bocha 04.01.02 do la 

Dirección General :lel Tesoro Público del MET. en atoacton a nuestro 

olido Nu3883-2001-I\11'-FN. 

12. l In (ID Rom. conteniendo copias de las Actas del Comité de Caja del 

período 1091 a 2001 	remitido por el 7% !Misterio de Economía 

y Hojillas mediante Oficio N"156-2002-11.11.CC.lidÍ de fecha 

10 .01.02. adjuntando el Memorandum N°007 2002-[I I I.CC.S"f de 

bocha 07.01.02. en Jaencion Lit-1112SM) ()L'eh) N"44262001-MP-1 N. 
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Oficio N° 429-2002-2003-DDP/PCR 

Señora doctora 
Nelly Calderón Navarro 
Fiscal de la Nación 

Me dirijo a usted para comunicarle que el Pleno 

del Congreso de la República, en su sesión celebrada el 28 de mayo de 2003, de 

conformidad con los artículos 100° de la Constitución Política y 89° de su 

Reglamento, y como consecuencia de la Acusación Constitucional formulada por la 

Comisión Permanente del Congreso por intermedio de la respectiva Subcomisión 

Acusadora, tal como se expresa en la Resolución Legislativa del Congreso N° 015-

2002-CR publicada hoy en el diario oficial El Peruano, acordó lo siguiente: 

Declarar haber lugar a la formación de causa contra los siguientes ex 

fu, Icionarios públicos: 

• Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado, Malversación 

de Fondos, Traición a la Patria y Falsedad Ideológica; 

• Jorge Baca Campodónico, por la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado, Malversación 

de Fondos y Falsedad Ideológica; 

• César Saucedo Sánchez, por la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión ilegal, Peculado, Malversación 

de Fondos y Falsedad Ideológica; 

• Julio Salazar Monroe, por la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado y Supresión, 

Destrucción u Ocultamiento de Documentos; 

• Víctor Dionicio Joy Way Rojas, por la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Peculado, Malversación de Fondos y 

Supresión, destrucción u Ocultamiento de Documentos; 

• Carlos Bergamino Cruz, por la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Peculado, Malversación de Fondos y 

Supresión, Destrucción u Ocultamiento de Documentos; 

• Jorge Camet Dickmann, por la presunta comisión de los delitos de 

Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado, Malversación 

de Fondos y Falsedad Ideológica; 

• Albedo Pandolfi Arbulú, por la presunta comisión de los delitos de 
Asociación Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado, Malversación 

de Fondos y Falsedad Ideológica; y, 

• 
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• Víctor Caso Lay, por la presunta comisión de los delitos de Asociación 

Ilícita para Delinquir, Colusión Ilegal, Peculado y Malversación de Fondos. 

2 Inhabilitar en el ejercicio de la función pública por diez años, a los señores: 
• Jorge Baca Campodónico, 
• César Saucedo Sánchez, 
• Julio Salazar Monroe, 
• Víctor Dionicio Joy Way Rojas, 

• Carlos Bergamino Cruz, y 

• Alberto Pandolfi Arbulú. 

3. 	Remitir a su despacho el informe aprobado y las Denuncias Constitucionales 

números 28, 82 y 119 para: 

• Que se tomen las medidas que la ley le faculta al Ministerio Público en el 

caso de los siguientes ex funcionarios cuyo plazo de privilegio de 

antejuicio ha caducado: Dante Córdova Blanco, Francisco Tudela Van 

Breugel Douglas, Víctor Malca Villanueva, Tomás Castillo Meza, Juan 

Briones Dávila, Carlos Hermoza Moya, Liliana Canale Novella, Daniel 

Hokama Tokashiki y Efraín Goldenberg Schereiber: y, 

• Coadyuvar con el esfuerzo del Estado Peruano a esclarecer las 

responsabilidades sobre los actos de corrupción. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso k) 

del articulo 89' del Reglamento del Congreso y para los fines de lo señalado en el 

mencionado dispositivo, envio a usted, adjunto a este oficio, el expediente de la 

acusación constitucional originada en las Denuncias Constitucionales números 28, 82 

y 119, incluida la resolución legislativa que se menciona en el primer párrafo de este 

oficio. 

Atentamente, 

Carlos Ferrero 
Presidente del Congreso de la República 
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1.- Copiade los Anexos (52 Anillados) de los 3 Informes remitidos por el 
MUT. mediante Oneio NII002-2001-1T/10 de Fecha 11 de Mayo de 2001. a 
metilo de los cuales se inicia esta investig,aciOn. Los mismos que se detallan a 
eontin u ac i ni:  
1.1 Anexo AH linmularidades en la ejecución de los Decretos de Urgencia 

secretos, emitidos  durante el periodo de 1995-2000 (fs.1-117) 
1.2 Anexo A-2: Irregularidades en la ejecución de los Decretos Supremos 

sem ()lux:, emitidos en el periodo 1995-2000 (Fs.1-118) 
12, Anexo A-3: Decreto Supremo N"003-91-1* (1's.1 - 137) 
A Anexo A--I: Decreto Supremo N'II 82-94 10 Fs.1 - 230) 

1.5 Anexo A-5: Decreto Supremo N"I 15-92-1* (Fs.1-225) 
1.6 Anexo A-6: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos de 

Irgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 (D.S. 
N"000-200 I* ) (DS N"122-98-11') (11s.1-19) 
Anexo A-7: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos de 
tneencia con coracicr de secreto, emitidos entre 1995-2001 (D.S. 
N"000-2001 	(DS N°048-97) (lIs.1-14) 

1.8 Anexo A-8: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos de 
tirp,encia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2001 (D.S. 
N''000-2001 1.1) (D.S. N"1137-98112 ) (Os.I-84) 

1.0 Anexo A-9: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos de 
Ureenciu con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2001 (D.S. 
NII000-2001 	(1).S. N"132-98-1111) (I0.1-21) 

1.10 Anexo A-10: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de In-llenen) con ,carácter de secreto, emitidos entre 1995-2001 
(1).S3O"00e-2001 1.1171 (1).U.N"081-95411I, 1).S N'164-95 110, DS 
N"I 41-90 1:11. DS N° 058-97 LIT y, DS N'077/DIUMG1)  95) (Os.1-
59) 

1.1 I. Anexo A-I1 Decretos Supremo N°160-93-110 (Fs.1-310) 
1.1 2. Anexo A-12: Decreto Supremo N"003-9/1-1I (Fs.1 - 101) 
1 . 1a, .Anexo A-13: Decreto Supremo W109-91-1:1 (1M.1 - 185) 

1-1. Anexo A-14: Insicstinción de los Decretos Supremos y Decretos 
de 1Irgencia con carácter de secreto emitidos entre 1995-2000 

).S.NII006-2001-11:1 D.S. Nc020-98-111; (Fs.1 - 27) 
1.15. Anexo A-I 5: Decreto Supremo N122-98-111; (17s.1 - 69) 
1.16. Anexo A-10: lave .ligación ele los Decretos Supremos y Decretos 

de tIrecnein con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2001 
(1).S. W000-2001 11.11 ) 	).S.N"024-99) (I1s.I-126) 

1.17. .Anexo A-17: Decreto Supremo N"I 04-90-111' (IN.1 - 242) 
1.18. Anexo A-18': Decreto Supremo N775-90-EF (Fs.1-170) 

lo. Anexo A-10: Decreto Supremo N"00/1-0.* IT (l:K.1-118) 
1.20. Anexo A-20: Decreto Supremo N"164-95-1111  (11s.1-204) I  
1.2 	Anexo A-21: Decreto ,Supremo  N"00.13-05-11V (Os.1-157) 

1 - 22  Anexo A-22: locesIIISIIH 011  de los Decretos  Supremos y Decretos 
de lIreenciu con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
D.S. NII09-2001 11.1;) (D.D.N"020-1995) (1:s.1-197) 
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. Anexo A-23: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(1).5. N'1 006-2001 1-1.33 (I ).11.N°001-96) (1(s. I -120) 

1 2,1 Anexo A-21, Ins estignción de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto. emitidos entre 1995-2000 
(1)5 N°006-2001 11.10 (1).11.1\111 075-96) (Et31-95) 

1 25. Anexo A-25: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(1).5. N'00()-2001 11.17 ) ( D.U.N"032-08) (1's.1-194) 

26. APUNO A-2(y lin estigaciOn de los Decretos Supremos y Decretos 
de Vigencia con carácter dc secreto. emitidos entre 1995-2000 
( I) 5. NM06-2001 11.33 (1).11.N0163-05 	(Es.1-34) 

1 :27 :  Anexo  A-27:  Investi gac ión  de  los  Decre tos Supremos  y Decre tos  

de Urgencia con carácter de secreto. emitidos entre 1995-2000 
(D.S. N°006-2001 111') Anexo: Compras del Ejército Peruano 
( ).11.N"(120- I 995) (11 s.1-140) 

I28.Anexo A-2I1: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de I irgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(D.5. N°006-2001 1(.10 (1).11.1\1°028 y 035-96) (Es.1-220) 

1.20. Anexo A-20: Investigación de los 1)cup:tos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(1).5. N"006-2001 LE) Dispositivo Legal (1).11M005-97) (Vs.1-
85) 

.30. Anexo A-30: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(135. tei°006-2001 LE) (D.U.N(1 060-99) (Fs.l-46) 

1 1. Anexo A-31: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(1).5. N°006-2001 ID) Dispositivo Legal (1).31.N°021-97) (Es.1-3) 

1.32 Anexo A-32: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
111).5 N0106-2001 	(1).S.N°10(1-96 	(I(s.1-30) 

I.13.Anexo A-33: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con capicter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
11).5. N"006-2001 [.1") (11).13N"0211-05) (I's.1-57) 

1.31 Anexo A-34: Investigación de los Deci Dos Supremos y Decretos 
de Vigencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
( 35. D11 006-2001 LE) Dispositivo Legal (D.11 .1`1"038-98) Ws.1-
261 

1.7 	Anexo1-35: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
de Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 

d5. NH00632001 	(D .11.N 0102-96 y 1)31 N"041-98) (17s.1-3) 
1 ',(). Anexo 1-36: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 

de lit gencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(1).5. N°006-2001 LIE) (1) S.D1 63-95-3.1( ) 11 e31 -78) 

1.37 Anexo A-37: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 
ele Urgencia con carácter de secreto, emitidos entre 1995-2000 
(1).5. N1 '006-2001 LE) (D.11.N"030-0.5) (lis.1-32) 



Anee" 	1193N11121-111 i 911  de los Decretos Suprerios y Decretos 
de 11 0/encia con coraeter de secreto, emitirlos entre 1995-2000 

(DA. NN06-200 	b) (1).1.1 .NP052-99)(1S.1.-3W) 

1 	Anexo AH:Y): In \ cstil6tciim de los Decretos Supremos y Decretos 

de I 'Esencia ron carácter de secreto. emitidos entre 1995-2000 

(1).S NNor)-110111 Idli) (1).1( Ns0-M-95) (I S.1-43) 

\ nexo AGIO: Decreto de. 1 Irgencio N°021-97 (lis.1-114) 
peso A-d ( Informe  Presentado por  la Dirección  General del 

esoni 	(1( s.1-95) 

1 1 	Anexo A-42: 1/eci cm de linroencia N°009-95 (17.s.1-S5) 

I 	Anexo A-4 'e InvestMoción de los Decretos Supremos y Decretos.  

de 1 Iliiencia ron carácter de secreto, emitirlos entre 1995-2000 

(I L S. Ni00n-2001 LI 1t1).11.N°009-95)(Fs.l-21) 

II Anexo A-1(11 Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 

de 1 n icencia con eardeter de secreto. emitidos entre 1995-2000 

(1)25 I\G000-2001 121) (1).11 .N"000-97) (1(x.1- I 90) 

1 I 	Anexo A-45: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 

de lirneneia con cometer de secreto. emitidos entre 1995-2000 

(D.S. N9106-2001 	Anexo: Compras de Marina de Guerra del 

Peru ( 	I.G1120_ no5 	)(si  I _ lo ) 

16. Anexo A-1(: Decreto de urgencia Ni10;9_95 de [s_1-181 

Anexo A 47: Investigación de los Decretos Supremos y Decretos 

de Urgencia con coMeter de secreto. emitidos entre 1995-2000 

(1).S. NU10()-2001 121i) (4).11.N"020-1996) (177.1-143) 

2.- I )ocumentaciou sobre operaciones derivadas de Decretos de Urgencia 

\ Decretos Supremos. remitida por el Departamento de Asesoría Legal 

del Banco de la Nación. mediante ('arta 11702.2400 N°019-2002 de 

fecha 04.0 I 92, co atención a nuestro Oficio N"3898-2001-5AP-FN. La 

mismo wie se detallo a continuación: 

2.1. forro 1 (07 Folios) D.S. N°0)9-1W-FAI)  (1ls.1-2806) 

lomo II (01 ['olio) D.S. N'012-DII-117043-1)4(-1(177-95-111: 

2L107-2031) 

lomo III (02 Indios) D.S N94-95-1(1' (1S.2932-3643) 

2 d. lomo IV (01 bono) D.S. N15-95-1( li 	364(1-3662) 

2.5. 1 omo V (91 Ddio) D.S. N"16-95-lif (1s.3663-361))0) 

10. pon to V1 (01 Polio) 1).6. N'63-95-1(1: ((_.3681-3689) 

:)..T lomo VII (09 	I).S. isi'020-95411I-020-96 (I1s:11690-7184)/ 

2.8. Hm() VIII (01 16)116) 1).11. N"039-9.5 (777185-7211) 

lomo IX COI 1.011(01).11  N"046-95-1:1i (1 4.7212-7211) 

2.10.¡orno 77 (U1 Folio) 1).6. N"077-1/11/\ 	( rs.7242-72(i1) 

2.11. Tomo NI (01 Folio) Di N''001-96 ((x.7262-7356) 

2 12. l omo XII ( 01 14olios)1).11. N°000-97 (R.2356_8181) 

2 13 romo XIII (01 Indio) I) S. N°026 98-lit; IS,M102-8206) 

I I01110 XIV (01 	1).1 	N"07,2, 98 (R.8207-8390) 

omo XV  (01 hilio ) D.S.  ND024-99_11 (11.8391-8417) 

2 In HM() XVI (01 Folio) 1).11. N°052-99 ((6 8414-8431) 

1 17. lomo xl11((11 Folio) 1).11 N"081-2000 r(s8432-8453) 
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2 . 1 8 . l orno \ 	((1 I tulio) (Operaciones de endeudamiento externo 

(IX R-151 	en i(,- CILIO el Banco de la Noción lin participado 

como inicia° financiero del Iii-itadoi 

1 0  lonas X ni: {01 tulio) Documentación relacionada a los Decretos 

de l itencia N"5:028-96. 035-96. 075-96 (ts.8823-9060) 

5.- lidio-me N"008-2002-11/77.02 de la Dirección General del. Tesoro 

plisa con información relativa a la "ejecución del programa de caja' 

M0161611 ecruespondiente tt los años 1091 al 2000. así como los saldos 

ineigicalcii de las cuentas de la privaniaeión. remitido por el Ministerio 

de ticolunnio y Finanzas, mediante Oficio N"I57-2002-11/77.02 de 

tedia I oil I .02. en atención a nuestros ()Reíos N"s.3884-2001-MILLN 

v. 02 .2-2002-251P-litX. 11 mismo que se detalla a continuación: 

.1M anillado "Informe de caja mensual, anos 199.1, 1995. 1996" (14.1-148) 

2., lin anillado 'Intel- me de caja mensual, años 1097, 1998, 1999-200 (rs.1- 

Avance de inHinacién relacionada con la constiluciOn de [ondas colaterales, 

aplicación en cnialitos documental ios y. una relación de las cuentas 

bancarias utilizadas por la Dirección General del Tesoro Público del 

Ministerio de 16soniania c Finan/as, a través de las cuales se habilitaron 

rectirsoi: para cl c',dablecimiento de los Fondos en mención: remitida por la 

Contraloría General de lo República mediante Oficio W091-2002-CGASC 

le cha 06.02.02, en alenci0n a nuestro (1I-ici() N°1094-2002. La misma que se 

detalla a continuación: 

1.1. Primer anillado 	InlOrine l'960/1i-2001-(:G/133/10 

1.2. .L. __0111(10 anillado - Inibrine N'037-200041 l/PUG 

Tercer anillado InForme N'137-97/GG-PGC, 

131 (Harto anillado— Inliasue NT057-90:1:6l-PGC. 

'L5. ()Mino anillado -- Informe 	13-98-C(1616\2 

1.6. Sexto anillado - Informe N"02-95-C161-/PGC 

'1.7. Sétimas anillado 	ClasilScador de Inoreso al Tesoro Público 

Octavo anillado Memorandniu de Planificación 

'L0. Novell() anillado— IMorine N306-2001 -( :fi/13110 

1.10. 1)eciino anillado - 	ivati/aci0n 

lin anillada de ls.1-101 de copias certilicadns del Reglamento de 

Nriioniiiiegiin y Ininciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

vigentes desde el año 1901 al 2000, remitida por la Presidencia del Consejo 

de Ministros por 011ero ké12-2.902--PCM/M1.100 de fecha 11.01.02, en 

atenuién a nuestra Oficio PL3897• 2001-M1'-1,N. 

- G., innenticiión remitirlo por la Coi pocaa-Lin I ueo,eicra (15  Desarrollo 

dócilmente (170(019-2002c11 ID de techa 15 (le enero 

ateneiOn a nuestro ()lacio 5C010-2002-MILIN del 3.01.02_. 1,a 

misma (me su detalla a cont ¡miau i1n, 

G.1. Detalle de montos cobrados v Pansreridos, periodo 1995 	2000 

',unidos de compi \ 	programa de promoción empresarial: 

- 	in tomo) lolio OH 	cono  103 

T 	Dalin mida1 de recepción de fondos por el 1fesoru Público y Juntas 

1 miniladéya, 

1 oinn 1 lidie 001 	Folio 277  

Llu) II lidié 2/8 	lolio I IR 

6 3.1 ,,iados de cuenta bancarios de conn ',nos a dministraclo,s por (7.()Ii 
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1 ad! rolio 001 - 	395 
1 puto II folio 796 - 1110 661; 

tuno III Folio 669 	Folio 896 
b 1 I <Lados de enema tuincal !os de contrató: admin Hados por el !tuneo 

Continental 
I dilo I febo 01)1 	Folio 21,1 
I (uno II Hit, 215 	folio ..13 

nl. lisiados de cuenta baneanes de contratos administrados por el Rauco 
Interbahc 
lomo! li d io 001 	Folio 269 
honro II Iblio 2 711 	lid io 523 

:lado.: (le callan bancarios de contiatou ,idniüiis'trados por el Banco 
\\Iiese:  

Folio 1)(11 	lidio 2;2 

t.- I )(dalle de la dolticiOn y composición de las reservas internacionales y, 
ieuena detallada de los depOsitos (le 	it atizaciOn recibidos por el 13(1:12; 
(un Ude por el ItYli mediante documento Is1"( iri-008-2002 de fecha 15.01.02. 

lid indino (inc se detalla a continuacrub 
7.1. domo 1 (1111:111 \ 11111) 

7 2 I dilo II (a rchivador) 

Pncumciiheihn relacionada a la asi?naci(ili y aprobación de recursos en 
aplicac iOn al Decreto de LE ttenciu NII046-05, así coleo la nómina de los 

hincionai ic , s 	(le acuerdo al "Procedimiento de Pat;os" establecido en la 
1)irecciOn ( icnerul del NiVIS kan intervenido en dello proceso; remitida por el 
Nlinisterio (le t:comuuía y Finarías mediante Olicio W989-2002-11777.02 
de Fecha 20 de marzo de 2002, en atención a nuestro Oltcio N"3160-2002- 
MILI:N-tb. I 	misnin que se detalla a continuación: 
0.1. I In anillado 

DocumentaciOn reierida a las Leyes ele Presupuesto. Directivas (lel 
le oro Público y Presupuesto y, Reglan-101110 (le Organización 
unciones del MI ;I'. remitida por el Ministerio de Economía y 

Einanlas mediante ()bici° IN"077-2.002-117/13 de fecha 07.01.02, en 
mcnciOn a nuestro ()Rin N"2979-2001. MP-TIRL 1.a misma que se detalla 
a C011111111111'1H11: 

1 3.1. 1 1 11 anillado "Itedamento de Organización y Funciones 1992" 
9.2. 1H anillado "Reglamento de Organización y Funcionos 1999" 

I In anillado "Redwriento de Organización y l'unciones 2000- 
00 I" 

921 1ln anillado "Kedamento ele Ordmizacion y Punciones de la 
DireeciOn General del Presupuesto Público y el Reglamento de 
Organización v Funciones de la Dirección General del Tesoro 
Público I 999-1992." 

9. -U I in anillado -Dilectivas de Apertura de los Míos 1999 al 2000-
9.6 l In anillado "Directivas (le Fesurcria de los años 1991 al 2000" 

9.7. I In anillado "Leves de Presupuesto 1991-2000" 
9.R Ocho diskettes. que contiene: 

9.9.1. Leves de Presupuesto 1990-1993 
0.972. 1 es es (le Presupuesto 19971-2001 
9.9.3. Directivas 1991-1995 
9.5.1.1tirectiva 1996 
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Directiva 1907-1008 

DirecCo a 100", 

hrecli 	HVICM0 LC111111 j999 

().¡, 	 (101)/CITIO Central 20(10 

- DOCOMOHNCION (id resumen anual de los nulos de hondos que 

remitiera el lianas de la Nación al IWIZ. con respecto al tema de 

pi o ai icac ión poi instrucciones del l eso] o Pública 	1)CH I.), remitida 

!„'r la ( ierencia General del Banco de la Nación. mediante ('arta 

2o00 	l217-2002. de tedia 02 04.02. en atención a nuestro 

( )líelo N"ti (' 2002 	 . La misiva que sc detalla a conlinuaclon: 

I 	;\ nema Nal 

1; 	 Ni'. de 	 

('opiata ccrtiljicaulus de los actuados, relacionados CON la })enuncia 

^:1 18-01 sulaada contra Vladimir() 	illesinos Torres y otros, por el 

delito de (UininpelOin de Inincionarios v otros. en agravio del Ustadot  

de.292. 

12.- ('naden (21) Poni. conteniendo inlorimiciOn sobre los montos del 

dinero obtenido en el proceso de privatización, durante el período de 

1001-2000 re la Forma cn que ha ido desembolsando., y, otros 

documentos: remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, 

mediante ()líelo N°001-2002-11010 de lecha 10.01.02 que adjunta 

copia del hin-irme N''004-2002-1I777.17 de fecha 04.01.02 de la 

Dirección General del Tesoro Público del MIT, en atención a nuestro 

micro l',, 11853-2001-1\11)-FN. 

13.- 1 ln ( 	1?..oitt, conteniendo copias de las Actas del (l'omite: de Caja del 

Dei ícdo 1001 a 2001 (Junio), remitido por el Ministerio de Economia 
y Finanzas mediante Oficio N"150-2002-11/11.CC.S.1 de hecha 

1(1.01.02, adluntundo el Memolundum N"005-2002-01011.LUST de 

hicha 07.01 02. en atención a nuestro ()Rip N24456-2001-M1)-IiiN. 
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INFORME 

ACLARACIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR ALBERTO PANDOLFI ARBULÚ SOBRE LA 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA N° 015-2002-CR 

I. ANTECEDENTES: 

Con fecha 19 de mayo de 2003 fueron aprobadas por la Comisión Permanente las conclusiones y 
recomendaciones relativas al Informe Final de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias 
Constitucionales NIG s 28, 82 y 119, sobre la presunta comisión de infracciones constitucionales y 
delitos diversos por parte del ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori, los ex Ministros Baca 
Campodónico, Saucedo Sánchez, Salazar Monroe, Joy Way Rojas, Bergamino Cruz, Camet 
Dickmann y Pandolfi Arbulú, y el ex Contralor Víctor Caso Lay. 
En la misma sesión de la Comisión Permanente se acordó que los mismos miembros de la 
Subcomisión Investigadora, Congresistas Jaimes Serkovic, Ochoa Vargas y Raza Urbina, contornen 
la Subcomisión Acusadora correspondiente. 
Con fecha 28 de mayo de 2003 fue aprobada la Resolución Legislativa del Congreso N° 015-2002-
CR, en virtud de la cual se declara haber lugar a formación de causa contra el ex Presidente Alberto 
Fujimori, los ex Ministros Baca Campodónico, Saucedo Sánchez, Salazar Monroe, Joy Way Rolas, 
Bergamino Cruz, Camet Dickmann y Pandolfi Arbulú, y el ex Contralor General de la República, 
Víctor Caso Lay. La mencionada Resolución fue publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
03 de junio de 2003 
De otro lado, con fecha 03 de junio de 2003, el doctor Eduardo Herrera Velarde, abogado defensor 
del señor Alberto Pandolfi Arbulú, solicitó que se realice una aclaración en la Resolución Legislativa 

015-2002-CR, en cuanto al delito de peculado, señalando que en el Informe Final aprobado por el 
Pleno del Congreso, se imputa a su patrocinado la comisión del delito de peculado en su modalidad 
culposa, sancionado por el tercer párrafo del artículo 387° del Código Penal. 
Asimismo, con fecha 09 de setiembre último, el doctor José Rodríguez Robinson, abogado defensor 
de Alberto Pandolfi Arbulú, solicita aclaración de la Resolución Legislativa del Congreso N' 015-
2002-CR, en el sentido de que se precise que. en cuanto a su patrocinado y otros encausados, 
deben ser procesados por el delito de peculado en la modalidad culposa prevista en el tercer párrafo 
del artículo 387° del Código Penal. 

II. ANÁLISIS: 

1. El Informe Final de la Subcomisión Investigadora de las Denuncias Constitucionales N` s 28, 82 y 
119. en la parte concerciente ala Adecuación de las Conductas a los Tipos Penales, en su punto 7.4 
sobre Delito de Peculado (articulo 387' del Código Penal), señala textualmente lo siguiente: 

"Son autores de este delito (peculado) en la modalidad dolosa: 
Alberto Fujimori Fujimori 
Julio Salazar Monroe 
Víctor Joy Way Rojas 

Mientras que las siguientes personas habrían cometido este delito (peculado) en su modalidad 
culposa: 



CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Alberto Pandolfi Arbulú 
César Saucedo Sánchez 
Carlos Bergamino Cruz 
Jorge Carnet Dickmann 
Jorge Baca Campociónico 

También se considera como responsable penal en la modalidad culposa al denunciado Victor Caso 
Lay quien con su conducta permitió que los fondos del Sector Defensa sean desviados para terminar 
finalmente en manos de funcionados públicos o de terceros." 

2. Sin embargo, en las conclusiones del Informe Final, no se precisó esta aclaración, estipulando para 
cada denunciado sólo la calificación por el delito de peculado, sin distinguir quienes lo eran en su 
modalidad dolosa ni quienes en su modalidad culposa. Por esta razón, el Pleno en su sesión de 
fecha 23 de mayo del 2003, acordó declarar haber lugar a formación de causa en contra de los 
denunciados en base a las conclusiones y recomendaciones señaladas en el Informe Final de la 
Subcomisión Investigadora. y aprobadas por la Comisión Permanente. 

3. En cuanto a la posibilidad, que el Congreso de la Republica mediante una fe de erratas subsane esta 
omisión. el artículo 4` del Decreto Supremo Ncl 018-97-PCM, establece que "el ente emisor de la 
norma cuenta con un piazo de 30 días naturales para presentar a las oficinas del Diario Oficial El 
Peruano, un único documento conteniendo la fe de erratas de la norma. El plazo se computará a 
partir de la fecha de la publicación del dispositivo legal correspondiente". En el presente caso, éste 
plazo ya ha concluido, pues expiró el 04 de julio de 2003. 

4 	No obstante lo expresado. es  indispensable resaltar el carácter preclusivo de la resolución acusatoria 
en lo que respecta al Congreso de la República. Bajo el marco constitucional vigente, la resolución 
acusatoria no sólo representa el acto final del Congreso en el proceso de acusación constitucional, 
sino que, además. determina la preclusión de una etapa (prejudicial), a cargo del Congreso. para 
ingresar a otra. que corresponde tratar a los órganos del sistema judicial penal peruano (Fiscalía de 
la Nación y la Corte Suprema). 

5. Por ello, el envío del expediente de la acusación constitucional al Fiscal de la Nación —tal como lo 
dispone el inciso k) del Artículo 89` del Reglamento del Congreso- no solamente tiene una 
connotación meramente administrativa, sino, instrumental, habida cuenta que con la resolución 
acusatoria, se remite también toda la documentación generada en el proceso congresal de acusación 
constitucional, constituida principalmente por la denuncia. las pruebas actuadas, el informe final y las 
actas de la Comisión Permanente y el Pleno. 

6. En este sentido, tanto la publicación de la Resolución Acusatoria como la remisión del expediente de 
acusación constitucional importan la extinción de la competencia del Poder Legislativo y la asunción 
de la misma por parte del Fiscal de la Nación y, subsecuentemente por la Corte Suprema de Justicia. 

De acuerdo con la información proporcionada por la Procuraduría del Poder Legislativo, la Fiscal de 
la Nación ya ha formulado la correspondiente denuncia penal y la Corte Suprema —a través de su 
vocal instructor- ya ha expedido el auto de apertura de proceso penal. En consecuencia, cualquier 
acto modificatorio o aclaratorio de una Resolución Acusatoria expedida por el Poder Legislativo, por 
su carácter vinculante con dichas instancias, tendría que ser canalizada ante el Ministerio Público ylio 
el Poder Judicial, por lo siguiente: 
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Constituye una garantía de la función jurisdiccional su independencia en el ejercicio de la función. 
Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en 
el ejercicio de sus funciones (artículo 139° numeral 2 de la Constitución Politica del Perú). 
El carácter autónomo del Ministerio Público y del Poder Judicial, consagrado en la Constitución 
Política del Perú y en sus correspondientes leyes orgánicas (artículo 1° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público y artículo 2° del TUO de la Ley Orgánica dei Poder Judicial, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 017-93-ES). 

Por lo expuesto, en atención a los fundamentos arriba citados, el Congreso de la Republica estada 
en la incapacidad de emitir cualquier pronunciamento aclaratorio sobre la Resolución Legislativa N° 
015-2002-CR, a menos que dicho requerimiento lo formule el Poder Judicial o el Ministerio Público. 

CONCLUSIONES: 

La remisión del expediente a la Físcal a de la Nación -de acuerdo al inciso k) del artículo 39' del 
Reglamento del Congreso- constituye no sólo un acto administrativo sino instrumental, que debe 
servir como medio de prueoa en el proceso seguido en el Poder judicial y contiene piezas procesales 
corno la denuncia, las pruebas actuadas. las actas de la Comisión Permanente y el Pleno y el informe 
final. Corresponde a dichos órganos su valoración para los fines procesales requeridos en el 
iuzgamiento de las personas comprendidas en la Resolución Leoislativa N` 015-2002-CR. 
La solicitud directa cíe alguno de los encausados en la acusación constitucional, cuyo trámite ya no 
está en la competencia del Congreso. debe ser canalizada ante la Fiscalía de la Nación o la Corte 
Suprema de Justicia, de forma tal oue no se afecte la independencia y autonomla de dichos afganos 
del Estado. 

César De do-Guérnbes  
Inicial-Mayor del-Congreso 

Abogado 
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Acusaciones Constitucionales No 2 y 	1 19. 

SEÑOR DOCTOR CARLOS FERRERO COSTA — PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LA REPUBLICA : 

EDUARDO HERRERA VELARDE, Abogado defensor de Alberto Pandolfi Arbulú, en las 
denuncias constitucionales interpuestas por delito de asociación para delinquir y otros. 
ante usted atentamente me presento y digo 

Que, el día de hoy ha sido publicada en el Diario Oficial El Peruano la Resolución 
Legislativa No 015-2002-CR que declara haber lugar a la formación de causa contra el 
ex — Presidente Alberto Fujimori Fujimori y otros funcionarios del anterior régimen —
entre los que se encuentra mi patrocinado — por delitos de asociación para delinquir y 
otros 

Es e' caso que conforme puede apreciarse del Informe Final aprobado por el Pleno del 
Congreso, se imputa a mi patrocinado la comisión del delito de peculado en su 
modalidad culposa, sancionado por el tercer párrafo del artículo 387 del Código Penal. 
Sin embargo en el cuerpo de la Resolución Legislativa no se efectúa la aclaración 
correspondiente, coyuntura que podría traer defectos en la próxima formalización de 
denuncia y auto cabeza de proceso, tomando en consideración que a tenor de lo 
acotado por el artículo 100 de la Constitución Política del Estado. ni el Fiscal de la 
Nación, ni el Vocal Instructor se encontrarán en situación legal de efectuar calificación 
alguna a la resolución aludida. En tal virtud, advirtiendo esa circunstancia que 
eventualmente podría perjudicar el derecho de defensa de mi patrocinado, solicito se 
realice la aclaración correspondiente la Resolución Legislativa No 015-2002-CR, en 
cuanto al delito de peculado culposo. 

POR TANTO : 
Pido tener en cuenta lo solicitado 

Lima, 03 de junio de 2003. 

EDUARDO HERRERA VELAROE 
ABOGADO 

REO. CAL. N' 31585 

/000-1L 
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